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Razón de este escrito.

P or casualidad, y hallándonos de paso en la herm osa capital 
do la Nación española, hemos dado con el «Memorándum final» 
presentado por los P lenipotenciarios del Perú , D. M ariano H . 
Cornejo y D. Felipe de Osma, en el litig io  de lím ites con el E cua
dor; y  aunque acostum brados á te rc ia r en la lid con los defen
sores de la Nación herm ana, á rechazar sus errores y  á lanzar al 
estigm a del mundo ilustrado la m anera poco decorosa de soste
ner los intereses de su P a tria , ha llamado nuestra  atención de 
m anera especial la poca exactitud , la n inguna verdad y los espe
ciosos sofismas con que se lo p resen tan , este célebre «Memorán
dum final».

No nos hallam os investidos de n ingún  carácter oficial de parte  
de nuestro  Gobierno; pero como ecuatoriano, como hijo de una 
Nación á quien se tra ta  de perjud icar y  de causar pérdidas ir re 
parables en su in teg ridad  te rrito ria l, nos creemos con derecho 
de tom ar la plum a y re ta r  una vez más, como tan tas o tras lo he
mos verificado, á quienes con tan  poco acatam iento  de la ju stic ia  
y de la verdad no han trep idado  en am ontonar erro r sobre erro r, 
falsedad sobre falsedad, codicia sobre codicia y  am bición sobre 
am bición

«Creemos, com ienzan diciendo los Sres. Cornejo y Osma, con
veniente exponer algunos hechos fundam entales, porque ab rig a 
mos el tem or de que resulten  obscurecidos ú om itidos en algunas 
publicaciones que ha hecho el E cuador.»

Van, pues, en el «Memorándum» citado á exponer algunos he
chos fundam entales  de su defensa en el litig io  de lím ites con el 
Ecuador, con el objeto de que estos hechos fundam entales no re-
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sulten obscurecidos ú om itidos en las publicaciones hechas por el 
Ecuador. Nosotros, por el con trario , para defender los derechos 
de nuestra  P a tr ia , atacados por los Sres. Cornejo y Osma, vamos 
á m anifestar, no sólo lo absurdo de aquellos hechos fundam enta
les, sino tam bién en general lo absurdo de los hechos pertenecien
tes á la defensa peruana, la m anera falsa como los proponen sus 
abogados y los sofismas con que los sostienen. Mas expondrem os 
antes el verdadero punto  de vista de la cuestión do lím ites del 
Ecuador con el P erú .
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Bases fundame.

No hablemos aquí do los hechos fundam entales acerca de los 
que tra ta n  los Sres. Cornejo y Osma, sino de las bases fundam en
tales en que se apoya el litig io  de lím ites del Ecuador con el 
Perú , y  son las siguientes:

I. La prim itiva circunscripción te rrito ria l del P erú  se orig ina
en el siguiente docum ento: «T enga por d istrito  la costa que 
hay desde la ciudad (de los Reyes) hasta el Reyno de Chile ex
clusive y hasta el P uerto  de P a ita  inclusive; y por la tie rra  
adentro á San M iguel de P iu ra , Cajam arca, Chachapoj'as, Moyo- 
bam ba y los M otilones inclusive, y hasta el Collao exclusive, por 
los térm inos que se señalan en la Real A udiencia de la P la ta ..., 
partiendo térm inos por el sep ten trión  con Audiencia de
Quito..., y por el levante con provincias no descubiertas...» (R e
copilación de Indias, tít. X V , lib. I I , ley Y.)

II . E l prim er títu lo  histórico, tan  ju ríd ico  como el an terio r, 
de donde em ana el marco te rrito ria l de la República del Ecuador 
es el siguiente: «Tenga por d istrito  la P rovincia de Quito, por la 
costa hacia la parte de la ciudad de los Reyes, hasta el P uerto  de 
P a ita  exclusive, y  por la tie rra  adentro hasta P iu ra , Cajam arca, 
Chachapoyas, M oyobamba y M otilones exclusive, incluyendo 
hacia la p arte  susodicha los pueblos de Jaén , Valladolid, L oja, 
Zam ora, Cuenca, la Z arza y G uayaquil con todos los demás pue
blos que estuvieren en sus com arcas y se poblaren; y  hacia la 
parte  de los pueblos de la Canela y  Quijos, tengan  los dichos 
pueblos con los demás que se descubrieren ...; y con la T ierra  
F irm e parte  térm inos por el sep ten trión  y con la de los Reyes
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por el m ediodía... y  al levante pro viudas no pacificadas ni descu
biertas.»  (T ít. XV, lib. X X , ley X .)

A ntes do obtener este R eal docum ento, que lo dio el R ey Don 
Felipe I I  el año de 1568, los conquistadores del Reino de Quite» 
habían descubierto, no sólo el te rrito rio  de las regiones llamarlas 
de la Canela y de los Quijos, hasta  el A m azonas, sino que avan
zaran  tam bién por el río U cayali hasta sus prim eros afluentes: 
P ineda, Gonzalo P iza rro , Francisco de O rellana y el P . G aspar 
de Carvajal fueron los heróicos descubridores del Ñ apo y del 
Amazonas, así como Ju a n  de Salinas lo fue del M arañón y Gua- 
llaga y del U cayali hasta  la in term itencia  de sus principales 
fuentes.

E l Excm o. Sr. Osma, M inistro plenipotenciario  del P erú , ha 
presentado en el litigio de lím ites tres herm osos folletos, cuyos 
títu los son los siguientes: «-Según la relación de los jesu ítas, ¿hasta 
dónde son navegables los a fuentes septentrionales del Marañón!»-, 
«Rectificación al informe de D. Ju a n  », y « minas de
Cangaza en la jurisd icción  de Santiago de las ». Estos
folletos no prueban de n inguna m anera lo que el au to r se ha pro
puesto con ellos, prim ero, porque deduce consecuencias no con
tenidas necesariam ente en las prem isas que presenta; segundo, 
porque no conoce de m anera com pleta ni la geografía  ni la his 
to ria  del país en cuestión; y tercero , porque omite en su relato 
documentos sustanciales que prueban lo con trario  de lo que qui
siera el Señor D efensor del Perú . Sin em bargo, estos folletos de
m uestran hasta  la evidencia lo que el E cuador tan tas  veces ha 
sostenido, la jurisdicción y propiedad indiscutibles de la Real 
A udiencia de Quito sobre la to ta lidad  de los te rrito rio s  del Ñ apo, 
ó sea de Quijos, de M ainas y del Ucayali, en los siglos X V I, X V II 
y  X V III  hasta  el año de 1802.

P a ra  com pletar y com pendiar el estudio del Sr. Osma, citare  
mos un docum ento de carácter singular, que él om ite, por ser 
precisam ente contrario  al V irrey  de L im a y favorable á la A u 
diencia de Quito: Luchando los jesuítas de Quito con tra  aquél 
acerca de la jurisd icción  del te rrito rio  del alto U cayali, el R ey 
Don Carlos I I  se dignó d irim ir la cuestión á favor de Quito, con 
una R eal Cédula dada en estos térm inos: «Que las misiones y r e 
ducciones del bajo y alto  U cayale, hasta los pajonales donde ha
bían llegado las conquistas del P . R icter, pertenecían  á los mi
sioneros jesuítas de Quito». (Vacas G alindo, Colección de docu-
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mentón, tomo I, pág. 502.) Y estos te rrito rio s no eran  sólo de m i
siones, ó sea de jurisdicción m eram ente eclesiástica, sino tam bién 
de jurisdicción civil, política y m ilitar, como lo dem uestran los 
documentos citados por el Sr. Osma.

III . El año de 1717 fue creado el V irre inato  del Nuevo Reino 
de G ranada, y se le anexó el te rrito rio  de la R eal Audiencia de 
Quito, separándole ín tegram ente  del V irreinato  del Perú, según 
el siguiente documento: «El Rey. He resuelto ... que se establezca 
y ponga V irrey en la A udiencia que reside en la ciudad de Santa 
Fe, Nuevo Reino de G ranada ... Asimismo he resuelto que el te 
rrito rio  y  jurisdicción que el expresado V irrey , Audiencia y T ri
bunal de Cuentas de la ciudad de S an ta Fe han de tener, es que 
sea toda la provincia de Santa F e ... y esa de Quito con todo lo 
demás y términos que en ella lo comprenden; y que respecto de 
agregarse á Santa Fe esa provincia de Quito, lo ex tinga y su 
prim a la Audiencia que reside en e lla ... por ser mi expresa vo
luntad que esa A udiencia... quede extinguida y suprim ida como 
desde luego la doy por suprim ida y extinguida, y que toda la 
jurisdicción y térm inos com prendidos en ella se agreguen como 
desde luego agrego á la A udiencia de S an ta  F e  del Nuevo 
Reino de G ranada... Fecha en Segovia veinte y siete de Mayo 
de 1717».

Cinco años después, en 1723, se suprim ió este prim er V irre i
nato de Santa Fó y se restableció la Audiencia de Quito, ta l como 
antes de la erección del V irreinato  lo había estado. Pero el año 
de 1730 volvió á crearse el mismo V irre inato  y á anexársele el 
te rrito rio  de Quito, en estos térm inos: «El Rey. He tenido por 
bien y he resuelto erig ir de nuevo el m ensionado V irre inato  de 
ese Nuevo Reino de G ranada, siendo el V irrey  que yo nom bre 
para  él jun tam en te  P residen te de esa mi R eal A udiencia y  G o
bernador y  C apitán G eneral de la jurisdicción de ese nuevo Reino 
y provincias que he resuelto agregar á ese V irre inato , que son 
las del Chocó, Popayán, R eino de Quito y G uayaquil ... Que

SUBSISTAN LAS AUDIENCIAS DE QUITO Y PANAMÁ COMO ESTÁN, pero 
con la misma subordinación y dependencia del V irrey  que tienen 
las demás subordinadas en los V irreinatos del P erú  y Nueva E s
paña en orden á sus respectos V irreyes... De San Ildefonso á 
20 de Agosto de 1739».

Desde esta fecha queda, pues, definitivam ente erigido el se
gundo V irreinato  de S an ta F e, y la A udiencia de Quito, que antes
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había estado subordinada al de L im a,.queda som etida á la au to
ridad del V irre inato  recién ^ a b le c id o .

IV . E ste estado de cosas' perm aneció hasta  el año de 1802, 
hasta que D. Francisco de R eqnena, Comisario de la cu arta  d iv i
sión de lím ites de E spaña con P o rtu g a l, aspirando al V irreinato  
del P erú , con falsos inform es quiso descartar dél de S an ta Fe y 
Audiencia de Quito la provincia de M ainas y algunos pueblos 
del Gobierno de Quijos y  anexarlos al P erú . P equeña obtuvo sólo 
á medias su pretensión, porque erigió el M onarca un Obispado 
en M ainas, separando la jurisd icción  esp iritual de los Obispados 
de Popayán , Quito, C uenca^T ru jillo , L im a y G uam anga, que en 
nada favorece al P e n i ni perjudica al Ecuador: erig ió  asimismo 
el Gobierno de una Com andancia m ilitar com puesta de la an ti
gua Com andancia de M ainas y  algunos pueblos del Gobierno de 
Quijos, en los térm inos siguientes: «El R ey ... he resuelto  se 
tenga por segregado del V irre inato  de S an ta Fe y de la P ro v in 
cia de Quito y agregado á ese V irre inato  el Gobierno y Com an
dancia G eneral de M ainas con los pueblos del Gobierno de Qui
jos, excepto el de P apallac ta , por--estar todos ellos á orillas del 
río Ñapo ó en sus inm ediaciones, 'extendiéndose aquella Com an
dancia General, no sólo por el río M arañón abajo, h as ta  las fro n 
teras de las colonias portuguesas, sino tam bién por todos los 
demás ríos que en tran  al M arañón por sus m árgenes sep ten trio 
nal y  m eridional, como son M orona, G uallaga, P astaza , U cayale, 
Y avari, Pu tum ayo, Y apura y otros menos considerables, hasta 
el paraje en que éstos mismos, por sus saltos y  raudales inaccesi
bles, dejan de ser navegables; debiendo quedar tam bién á la 
misma Com andancia G eneral los pueblos de Lam as y Moyo 
bam ba, por confron tar, en lo posible, la jurisdicción eclesiástica 
y  m ilita r de aquellos te rrito rio s» .

E l Ecuador ha dem ostrado: l.°  Que esta R eal Cédula es obrep
tic ia  y  tam bién subrep ticia , porque se le arrancó al Soberano con 
engaño y ocultando la verdad; y  la  ley X X II , libro I I , títu lo  I, 
m andaba: «que no se cum plan las Cédulas en que hubiere obrep
ción ó subrepción»; 2.° Que jam ás llegó á cum plírsela, en tre  otras 
num erosas razones, por la  absurda disposición de separar los p u e 
blos del gobierno de Quijos, que se hallaban  á tre in ta  leguas de 
Quito, y  anexarlos á la d istancia de cuatrocientas leguas á la que 
se hallaba Lim a; 3.° Que, á pesar de la Cédula de 1802, la  A udien
cia de Quito jam ás dejó de ejercer jurisdicción eclesiástica, eco-
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nómica ó de real hacienda, comercial, crim inalista, civil, política 
y  m ilitar en Quijos y  M ainas, según el que esto escribe lo tiene 
comprobado con num erosos docum entos en su libro Integridad  
territorial de la República del E, parte segunda; 4.° Que 
habiendo sido erigida la Com andancia de Mainas, no con el obje
to de segregar te rrito rios de Quito y anexarlos al Perú , sino con 
el de favorecer y sostener las misiones de aquella región, y vien
do Su M ajestad que nada se había conseguido, y  que, por el con
tra rio , se habían arruidado casi com pletam ente todas las misio
nes y no subsistían sino las que se hallaban sostenidas desde 
Quito, revocó las disposiciones de la Cédula de 1802, con la si
guiente Real Orden dada el 27 de Diciembre de 1820: «Encár- 
guese al Je fe  Político dedique su atención al arreglo de las misio
nes que están com prendidas en la jurisdicción actual del Reino 
de Quito, oyendo á la D iputación provincial y  al Prelado Dioce
sano...» Y com unicando esta Orden el M inistro de U ltram ar al 
Je fe  Político de Quito, el 11 de Enero de 1821, le decía: «Con
vencido Su M ajestad de lo conveniente que es... poner las misio
nes en el mejor orden posible, proveyéndolas del com petente n ú 
mero de operarios evangélicos, y dispensándolos toda la protec
ción que merecen tan  útiles establecim ientos, quiere el R ey dedi
que V uestra Excelencia toda su atención al arreglo  de las que 
existen en el d istrito  de su mando, oyendo á la D iputación pro
vincial y  al Diocesano» (Vacas Galindo, Colección de ,
págs. 432 y 433). E stas misiones eran precisam ente las de Qui
jos, M ainas y otras que se expresan en los antecedentes de esta 
Real orden.

V. Term inada la em ancipación política de Venezuela, Nueva 
G ranada y Quito el año 1822, y habiéndose formado de estos tres  
Estados la G ran R epública de Colombia, acreditó ésta un P len i
potenciario ante el Gobierno del Perú , que sólo un año antes 
había comenzado á luchar por la Independencia, con el objeto 
de estrechar las relaciones políticas y aunar el esfuerzo común 
para conseguir la separación definitiva de la m adre P a tria ; y en 
el artículo  IX  del T ra tado  firmado en Lim a el 6 de Ju lio  de 1822 
se pactó: «La dem arcación de los lím ites precisos que hayan  de 
dividir los te rrito rio s de la R epública de Colombia y el Estado 
del P erú  se a rreg la rán  por un convenio p articu la r ..., y las d ife 
rencias que puedan ocurrir en esta m ateria  se te rm in arán  por los 
medios conciliatorios de paz propios de dos naciones herm anas y
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confederadas». (Colección de Documentos, t. II, pág. 162. Vacas 
Galindo.)

E n conform idad al T ratado  an terio r, el 18 de D iciem bre de 1823 
los P len ipo tenciarios de Colombia y el P erú  pactaron  el siguiente 
convenio de lím ites: «Artículo I. Am bas P a rte s  reconocen por 
lím ites de sus te rrito rio s respectivos los mismos que ten ían  en el 
año de 1809 los ex-V irreinatos del P erú  y N ueva G ranada». Este 
T ratado  lo aprobó el P erú ; pero lo desaprobó Colombia, porque 
importaba, dijo, estipular convenciones positivas y  term i
nantes que aclarasen todas las dificultades que pueda haber en 
sucesivo. L im a, F ebrero  7 de 1824. (Idem, págs. 194 y siguien
tes.)

V I. No habiéndose podido a rreg la r la cuestión de lím ites de 
Colombia con el P erú  porque éste no quería devolver la zona de 
la orilla derecha del A m azonas, ó sea de la región de M ainas, que 
exigía Colombia, n i la provincia de Ja én , que las tro p as del 
P erú  hab ían  ocupado provisionalm ente du ran te  el agitado tiem po 
de la Independencia, exasperados los ánimos de am bas partes se 
procedió á la guerra , y el P erú  invadió el te rrito rio  del Ecuador, 
y  fue vencido com pletam ente en la b a ta lla  de T arqu í, el día 27 
de F eb rero  de 1829. Entonces al día sigu ien te se firmó por am bas 
partes  el artícu lo  siguiente: «II. Las P a rte s  con tra tan tes ó sus 
respectivos G obiernos nom brarán  una Comisión para  arreg lar los 
lím ites de los dos E stados, sirviendo de base la división política 
de los V irre inatos de N ueva G ranada y el P e rú  en Agosto 
de 1809»... (Idem , pág. 227.)

Mas como estos térm inos tan  generales no resolvieran definiti
vam ente la cuestión, reuniéronse en G uayaquil los P len ipo ten 
ciarios del P erú  y  de Colombia, Sres. D. José L arrea  y Loredo, 
por parte  del prim ero, y  D. Pedro  Gual, por p arte  de la segunda; 
y habiendo presentado éste en el P rotocolo  de la segunda confe
rencia los títulos, ó sea las Cédulas sobre la creación del V irrei
nato de Santa Fe, desde el princip io  del siglo se pactaron
los artículos siguientes:

«Artículo V. Am bas P a rte s  reconocen por lím ites de sus res
pectivos te rrito rio s  los mismos que ten ían  antes de su in d ep en 
dencia los an tiguos V irre inatos de N ueva G ranada y el P erú , 
con las solas variaciones que juzguen  conveniente acordar en tre  
sí, á cuyo efecto se obligan  desde ahora  á hacerse recíprocam en
te aquellas cesiones de pequeños te rrito rio s  que con tribuyan  á
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fijar la línea divisoria de una m anera más n atu ra l, exacta y ca
paz de evitar com petencias y  disgustos en tre  las autoridades y 
habitantes de las fronteras.»

«Artículo VI. A fin de obtener este últim o resultado á la m a
yor brevedad posible, se ha convenido y conviene aquí expresa
m ente en que se nom brará y constitu irá  por ambos Gobiernos 
una Comisión com puesta de dos individuos por cada República 
que recorra, rectifique y fije la línea divisoria, conforme á lo es
tipulado en el artículo anterior. E sta Comisión irá poniendo, con 
acuerdo de sus G obiernos respectivos, á cada una de las partes 
en posesión de lo que le corresponda, á medida que vaya recono
ciendo y trazando dicha línea, comenzando desde el río Tum bes, 
en el Océano Pacífico.» (Idem, pág. 253.)

E ste tra tado , firmado el 22 de Septiem bre de 1828 por los P le 
nipotenciarios antedichos, fue aprobado por los Gobiernos res
pectivos de ambas naciones y canjeadas sus ratificaciones en el 
mismo año.

Como se ve, con el T ratado  an terio r la cuestión de lím ites que
dó reconocida ju ríd ica y definitivam ente en los térm inos de erec
ción del V irreinato  de Santa Fe, esto es, en los térm inos en que 
se expresan las dos Reales Cédulas que hem os tran scrito  en la 
te rcera  base anterior, las cuales á su vez se refieren á la Real 
Cédula de erección de la Audiencia de Q uito, que dice: «Tenga 
por d istrito  la P rovincia de Quito, por la costa hacia  la parte  de 
la ciudad de los Reyes hasta el P uerto  de P a ita  exclusive, y  por 
la tie rra  adentro hasta P iu ra , Cajam arca, Chachapoyas, Moyo- 
bam ba y Motilones exclusive, incluyendo hacia la parte  susodicha 
los pueblos de Jaén , V alladolid...»  Sin em bargo, esta línea fué 
modificada en parte , porque expresam ente se pactó que, en lugar 
de comenzar desde el puerto de P a ita  exclusive, se daría  comien
zo desde el río Tumbes, en el Océano Pacífico.

V II. El Perú , sin em bargo, no estaba contento con dejar á 
Colombia que traspasara  hacia su lado por las aguas del Amazo
nas y tom ara en perpetua posesión la zona derecha del g ran  río , 
y , para  evitarlo , recurrió  á dos medios: prim ero , no m andar á 
los comisionados para que comenzasen á reco rrer, rectificar y 
fijar la línea divisoria; y, segundo, á ab rir negociaciones p ara  
que esta rectificación y fijación de la línea divisoria, antes de 
ejecutarla de m anera m aterial ó geodésica, se verificara de con
cierto con la expresa voluntad de los M inistros rep resen tan tes de
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las dos Naciones, y  entonces se aceptó el Protocolo Pedem onte- 
M osquera, redactado en los térm inos siguientes:

«Protocolo entre el M inistro de Colombia en L ima y el M in is 
tro de R elaciones exteriores del P erú sobre la base que iia
DE SERVIR Á LA DEMARCACIÓN DE LÍMITES ESTIPULADA EN EL TRA
TADO DE 1829.

»En la ciudad de L im a, á 11 de Agosto de 1830, reunidos en el 
M inisterio de G obernación y Relaciones exteriores los Sres. Mi
nistro de Relaciones exteriores, D r. D. Carlos Pedem onte, y el 
Enviado ex traord inario  y  M inistro plenipotenciario  de la R epú
blica de Colombia, general Tomás C. M osquera, para  acordar las 
bases que debieran darse á los comisionados para la dem arcación 
de lím ites en tre  las dos Repúblicas; el M inistro de Relaciones 
exteriores m anifestó que desde que se erigió el Obispado de May- 
nas, en 1802, quedó ese te rrito rio  dependiente del V irrey  del 
P erú , y  que, por tan to , los lím ites que antes tuv iera  el V irreynato  
del nuevo reino de G ranada se habían  modificado y se debían 
señalar los lím ites bajo ta l principio , tan to  más, cuanto Colombia 
no necesita in te rnarse  al te rrito rio  perteneciente al P erú  desde 
la conquista, y  que le fue desm em brado, separándolo todo el .te
rrito rio  de la jurisdicción de la A udiencia de Quito para  form ar 
aquel V irreynato .

»E1 genera l M osquera contestó: Que conforme al a r t. 5.° del 
T ratado de paz en tre  las dos R epúblicas, debía reconocerse el que 
ten ían  antes de la independencia los dos te rrito rio s  de los V irrey- 
natos del Nuevo reino de G ranada y el Perú ; Que so redactó en 
tales térm inos el artículo  para  ten er un punto de p artid a  seguro 
para fijar los lím ites, y  que siendo aquéllos indefinidos, si se lee 
con atención la cédula de Don F elipe II , que erigió la A udiencia 
de Quito, se verá que una g ran  p arte  del te rrito rio  de la derecha 
del M arañón pertenecía  á aquella jurisdicción; Que cuando se 
creó el Obispado de M aynas la cédula no determ inó claram ente 
sus lím ites, y se entendieron  los V irreyes para  ejercer su au to ri
dad en los desiertos del O riente; Que la provincia de Ja én  de B ra- 
camoros y M aynas volvió á pertenecer al Nuevo R eyno de G ra
nada, y en la G uía de forasteros de E spaña para  1822 se encuentra  
agregada al V irreynato  del nuevo reino aquella provincia, y  le 
p resentó  al Sr. M inistro  de Relaciones exteriores un ejem plar 
auténtico, y le leyó una ca rta  de S. E . Libertador, en que le
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respondía sobre el particu lar á una consulta que le hizo, y p ro
puso que se fijase por base para los lím ites el río M arañón, desde 
la boca de Y urati, aguas arriba , hasta  encontrarse al río Huanca- 
bam ba, y  el curso de este río hasta su origen en la cordillera, 
y  de allí tom ar una línea al M acará para  seguir á tom ar las cabe
ceras del río Túmbez, y que de este modo quedaba concluida la 
cuestión, y la Comisión de lím ites podría llevar á efecto lo esti
pulado, conforme á los artículos 0.°, 7.° y 8.° del T ratado; Que de 
este modo el Perú  quedaba dueño de la navegación del Amazonas, 
conjuntam ente con Colombia, que poseyendo la ribera  derecha 
del río N egro, desde la p iedra del Cocui y todo su curso in te rio r, 
como los ríos Caquetá ó Y apurá, Putum ayo y Ñapo, ten ía  dere
cho á obligar al B rasil á reconocer el perfecto derecho de navegar 
aquel im portan te río que pretende el Brasil, como el P ortuga l, 
que les pertenece en com pleta propiedad y dominio. Después de 
una detenida discusión, convino el Ministro de Relaciones exterio ' 
res en estas bases; pero que las modificaba poniendo por térm ino, 
no la em bocadura del H uancabam ba, sino la del río Chinchipe, 
que conciliaba más los intereses del P erú  sin dañar á Colombia. 
El Enviado do Colombia m anifestó que todo lo que podía ceder 
era  lo que había ofrecido; pues probado que la Cédula de 1802 fue 
modificada, dependía M aynas y Jaén  al V irreynato  en 1807, 
cuando so estaba organizando el Obispado de las misiones de Ca
quetá ó Y apurá y Andaquíes: era esto lo que decía el a rt. 8.° del 
T ra tado . El Sr. M inistro de Relaciones exteriores propuso que se 
fijasen las bases tal cual las propuso el Ministro plenipotenciario  
de Colombia, dejando como punto pendiente su modificación, y  se 
consultase al Gobierno de Colombia esta modificación, que daría  
térm ino á una cuestión enojosa y  que había causado no pocos 
sinsabores á los respectivos Gobiernos.

»El M inistro de Colombia convino en todo, dando desde ahora 
por reconocido el perfecto derecho de Colombia á todo el te rr ito 
rio de la ribera  izquierda del M arañón ó Am azonas, y  reconocía 
al P erú  el dominio en la ribera  derecha, quedando únicamente 
pendiente de resolver si debían regir los lim ites por Chinchipe ó 
Huancabamba, y  para los efectos consiguientes firm aron este 
Protocolo el M inistro de Relaciones exteriores del P e rú  y el E n 
viado extraordinario  de Colombia, por duplicado, en la fecha ex
presada al principio.

* Firmado: Carlos P edemonte.—Firmado: T. C. de M osquera.»:
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1

Así, pues, quedó definitiva y aun geodésicam ente determ inada 
la línea divisoria de las dos Naciones, desde el Chinchipe hasta el 
Brasil, por el Amazonas, y quedó en suspenso tan  sólo la línea 
de Túrnbez hasta  la boca del Chinchipe, que pedía el P erú , y la 
del Túrnbez hasta el H uancabam ba, que exig ía Colombia.

Y III. H allábanse así las cosas, cuando descontentos de su 
federación los tres E stados que com ponían la G ran Colombia, 
tra ta ro n  de separarse, y  do hecho se separaron, constituyéndose 
en o tras tan tas repúblicas independientes, Venezuela, Colombia 
y Ecuador. Colombia declaró al Ecuador en estado beligeran te, 
porque no quiso reconocerle en 1830 su independencia; mas el 
P erú  la reconoció en 1881, y al año siguiente, en el T ra tado  de 
am istad y alianza que pactaron  los rep resen tan tes de las dos 
Naciones, respecto de lím ites, se suscribió el artícu lo  siguiente: 
«Artículo X IV . M ientras se celebra un convenio sobre arreglo  de 
lím ites en tre los dos Estados, se reconocerán y respe tarán  los 
actuales.» Pero  este T ratado  quedó sin n ingún  valor, porque el 
Gobierno del Ecuador no quiso proceder al canje do ratificaciones.

Después de una h isto ria  de mil peripecias, por las que han a tra 
vesado las relaciones políticas del Ecuador para con el P erú  
acerca del litig io  de lím ites, y sin haber cambiado su stan c ia l
m ente n inguna de las an terio res bases fundam entales que d e ja 
mos señaladas, las dos Naciones estipularon el pacto siguiente: 

«Deseando los G obiernos del Ecuador y del P e rú  poner un tér
mino amistoso á las cuestiones de lím ites pendientes en tre  am bas 
naciones, han autorizado para  celebrar un arreg lo  con tal fin á 
los in frascritos, quienes, después de haber exhibido sus poderes, 
han convenido en los artícu los siguientes:

«Artículo l .°  Los Gobiernos del P erú  y del E cuador someten 
dichas cuestiones á Su M ajestad el R ey de E spaña, p a ra  que de
cida como A rb itro  de derecho de una m anera definitiva é inape
lable.» ( Colección de documentos, tomo II, pág. 464.)

Además, por un Protocolo especial, suscrito por los dos G o
biernos contendores, se au toriza á Su M ajestad el augusto  A rb i
tro  para que pueda hacer m utuas com pensaciones, con el objeto 
de que los lím ites en tre  las dos Naciones sean más n a tu ra les  y re 
partidos con equidad, sin separarse notablem ente de la línea de 
derecho.

\  E n  resum en, son cinco las bases esenciales, ó sea los títu los j u 
rídicos aducidos en la p resen te controversia:
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J  1.a La Real Cédula de erección de la Audiencia de Lim a, que 
determ ina sus lím ites prim itivos.

2. a La Real Cédula de erección de la Audiencia de Quito, que 
tam bién señala su prim itivo te rrito rio .

3 . a La Real Cédula de 1802, con la cual el Perú  disputa un 
te rrito rio  de la A udiencia de Quito.

4 . a El T ratado de 1829, por el cual el P erú  reconoce los t í tu 
los de erección del V irre inato  de S an ta Fe, y la propiedad del te
rrito rio  de la A udiencia de Quito en ambas orillas del río Am a
zonas ó M arañón.

5 . a El Protocolo Pedem onte Mosquera, con el cual se acuerda 
el lím ite del Amazonas y queda en suspenso tan  sólo la línea del 
H uancabam ba ó la del Chinchipe.

Hablemos ligeram ente, pero de m anera sustancial, sobre estas 
bases del litigio, para hacer resa ltar la justicia del derecho ecua
toriano, y para que se conozca una vez más la m ala fe con que 
sostienen su causa los amigos del P erú .

Comencemos por el T ratado de 1829 y por su protocolo de e je
cución.

-  15 -
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§ III

El Tratado de 1829.

E n el párrafo  an terio r hemos com pendiado con rigurosa fideli
dad todo lo sustancial de las bases fundam entales de la  con tro 
versia ecuato riano-peruana, y cada una la hem os presentado con 
el mismo texto  au tén tico  y original, ta l como consta en los docu
mentos jurídicos, aceptados oficialmente por las dos Naciones.

De lo expuesto se sigue con evidencia:
1. ° Que todo el te rrito rio  en cuestión orig inariam ente, ó sea 

desde los p rim eros tiempos de la conquista española, perteneció 
al d istrito  y jurisdicción de la A udiencia de Quito, sin in te rru p 
ción, hasta  el año 1892.

2. ° Que aunque la Cédula de 1802, creando un servicio adm i
n istra tivo  m ilita r en M avnas y Quijos, lo puso bajo la ju risd ic 
ción del V irre inato  del P erú , separándole del de S an ta  Fe, sin que 
por esto la A udiencia de Quito hub iera perdido su jurisdicción ci
vil, política y  judicial, no obstan te, la R eal orden de 1820 le re 
in tegró  aquel ram o adm in istra tivo  á la p rop ia  A udiencia, como 
consta tam bién de la Guia de Forasteros de E spaña p a ra  1822, 
que era docum ento oficial.

3 . ° Que habiendo provocado el P erú  á Colombia, sin devolver 
el te rrito rio  de M aynas do la o rilla derecha del Am azonas y el de 
la provincia de Jaén , de uno y otro  lado del mismo río, que ocu
p ara  accidentalm ente du ran te  la g u e rra  de la em ancipación am e
ricana, el año 1829, vencido en T arqu i, firmó un T ratado  reco
nociendo como propiedad de Colom bia el te rr ito rio  de los lím ites 
contenidos en las Reales Cédulas de creación del V irre inato  de 
S an ta  Fe, ta l como hemos expresado en la I I I  Base fundam ental,
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con una modificación notable á favor del Perú , que en vez de 
com enzar en el puerto de P a ita  la línea divisoria, com enzara en 
el río de Túmbez.

4 . ° Que Colombia, aunque aceptó la línea del M arañón á ins
tancias del Perú , fue, sin em bargo, con la condición de que éste 
le cediera la (leí Quirós y  del H uancabam ba.—He aquí las instruc
ciones que el L ibertador, P residen te de Colombia, dió á su Comi
sionado: «G am arra (Presidente del Perú) y  su P lenipotenciario  
han estado de acuerdo conmigo en tom ar por punto de partida  la 
boca del río Túm bez; y en lo demás se tendrá  presente que ellos 
convienen en que el M arañón sea el lím ite na tu ra l que ha de 
fijarse. Diferimos en que yo quiero que el río H uancabam ba sea 
el lím ite occidental hasta  su confluencia con el M arañón, y  ellos 
pretenden que sea el Chinchipe. No podemos convenir en esto, 
porque así nos qu itarían  una g ran  parte  del te rrito rio  de la pro
vincia de Jaén , que. sin disputa alguna es de Colombia y ellos 
lo confiesan así. Yo quiero cederles la g ran  porción de ella que 
está situada en la orilla derecha ó m eridional del M arañón; pero 
será si ellos convienen en cedernos los terrenos que están en tre 
la orilla izquierda del H uancabam ba y la derecha del Chinchipe, 
que, como usted ve, son nuestros en gran  parte; y si en vez del 
M acará convienen en que el Quiros nos sirva de lím ite en tre Loja 
y P iu ra , en este caso la línea de dem arcación se fijará por el curso 
del Quirós hasta su origen, y desde éste se m arcará una línea 
hasta el origen del Huancabam ba.» (Colección de ,
tomo II , pág. 272.)

5. ° Que en consecuencia de lo expuesto y como medio de eje
cución, en el Protocolo Pedem onte-M osquera se acordó la línea 
del Amazonas y quedó en suspenso la del H uancabam ba ó la del 
Chinchipe.

E l Ecuador no pide ni quiere un palmo de te rr ito rio  que no le 
pertenezca en riguroso derecho; por eso no tra ta  de obscurecer 
la verdad, sino de presen tarla  pura y b rillan te , p a ra  que su c lari
dad penetre en la retina del ojo de más débil miopía. Y si exige 
la línea del Túmbez y del H uancabam ba, es en cambio de la in- 
m nsa zona que cede á la orilla derecha del M arañón, según que
da comprobado por los documentos que anteceden.

Nada de lo enunciado es dudoso ó incierto; no arrojando m ali
ciosas tinieblas en su contorno, de suyo es evidente como la luz. 
Y  el augusto Soberano, A rbitro  del litig io , no tiene más que ase-

2
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gurarse do la certidum bre de lo que dejamos dicho y resolver con 
inflexible, con soberana autoridad , lo que de justicia  pertenece á 
cada uua de las dos Naciones.

P a ra  cuyo efecto hablemos de las líneas do dem arcación con
tenidas en el Protocolo referido y en el T ra tado  de 1820.

1 . ° El Convenio Pedem onte-M osquera fija la línea divisoria 
de la m anera siguiente: «El río de Túm bez, el M acará el H uanca- 
bam ba y el M arañón hasta  el Brasil».

E sta  línea no acepta in terp retación  ni terg iversación  alguna; 
aceptado el docum ento juríd icam ente como so le debo aceptar, 
en calidad de Protocolo de simple ejecución del T ratado de 1829, 
están trazados con toda claridad los lím ites á que tienen derecho 
el Ecuador y  el P erú . Y si bien en ella se deja como en suspenso 
la línea del Chinchipe en lugar de la del H uancabam ba, el E cua
dor tiene derecho á la misma, porque con ese fin cedió Colombia 
la zona m eridional del M arañón.

2. ° Suponiendo, sin em bargo, que de alguna m anera, ó por un 
exceso de nim iedad juríd ica, se rechazara el Convenio Pedem onte- 
M osquera, quedaría en su fuerza firme como inexorable verdad el 
T ratado  de 1829, esto es, quedarían en favor del Ecuador, recono
cidos en toda su am plitud, los lím ites de las Cédulas de creación 
del V irre inato  de N ueva G ranada, que son los mismos que ten ía  
Quito cuando la erección de su R eal A udiencia en el siglo X V I, 
con la única concesión, á favor del P erú , de que en lugar de co
m enzar la línea en el P uerto  de P a ita , com enzara en el río de 
Túm bez.

Con esta línea, como es evidente, el Ecuador quedaría mucho 
más favorecido que con la an terio r.
U na vez presentado el Convenio Pedem onte-M osquera y aceptado 
el valor jurídico de la solución que encierra, ¿qué puede im pedir 
que la línea no sea la que él señala? ¿No la quiere el Perú? P a ra  
eso está el juez, para  im poner la justicia, y su fallo es inapelable.

Y  esta dem arcación la pide el E cuador, porque esta es la que le 
pertenece de justicia .

V arias son las argucias de los defensores peruanos para  eludir 
el alcance de este Convenio; y aunque el P erú  lo guardaba en su 
Cancillería, recurrió  al medio poco decoroso de negar su au ten ti
cidad, h as ta  que el E cuador se ha visto  obligado á pedir el te sti
monio de Colombia para  hacerla acep tar.

No vamos á rep e tir los argum entos poderosos con que el P ie-
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nipotenciario  del Ecuador, D r. H onorato Vázquez, tan  docto, 
tan  in te ligen te, tan  invencible como discreto defensor de los 
derechos del Ecuador, ha confundido los sofismas de los aboga
dos peruanos. Pero sí haremos no tar que deben ser lógicos: si 
hacen desaparecer el citado Convenio, preciso es que acepten en 
todo su alcance el T ratado  de 1829.

Un inteligente P lenipotenciario  peruano, el Dr. A rturo  G arcía,
 ̂ confesó la siguiente verdad: «Si el A rb itro  declarase la validez 

del Tratado, toda nuestra  defensa caería por el suelo». (Vázquez, 
Exposición, pág. 485, y  Memoria, pág. 208.) Pero , ¿no es, quizá, 
así la lógica inflexible del derecho? Esto no quiere decir o tra  cosa 
sino que el Ecuador se halla revestido de la santidad de la ju s ti
cia encarnada en los artículos del T ratado  en referencia.

¿Querrán tam bién hacerlo desaparecer? ¿Puede, acaso, ser re 
chazado un pacto confirmado y canjeado por los R epresen tan tes 
y M inistros del Perú  y de Colombia? No, indudablem ente; porque 
de otro modo nada habría  de estable ni de seguro en el derecho 
internacional; si á un pacto tan perfecto como el de 1829, deb i
dam ente ejecutoriado, se le pone tachas ó se le rechaza sólo por
que así conviene á la parte  que no lo quiere cum plir, sería p re
ciso borrar do los pueblos, no sólo todo derecho, sino tam bién 
destru ir toda justicia, toda verdad, y dejar al mundo sumido en 
las tin ieblas del salvajismo. De suyo, de su in trínseca natu ra leza 
se impone sobre la voluntad de los signatarios un T ratado como 
el de 1829; es ley indeclinable que obliga á am bas partes; es 
principio inam ovible sobre el cual se basa la justicia de la causa 
que ambos pueblos sostienen.

No habría  sido necesario dem ostrar esta verdad, por evidente, 
si los defensores del P erú , con lam entable ceguedad, no hubieran  
llegado al extrem o de olvidar los más elem entales principios del 
derecho in ternacional, con el fin de socavar los fundam entos del 
referido T ratado, echando á tierra  todo derecho, toda justicia. P o r 
esto se ha visto precisado el Ecuador á sostenerlo con el estudio 
profundo de jurisconsultos em inentes y  de fam a universal, como 
los Sres. M aura, Canalejas, M arqués de O livart, Fernández P ri- 
da, Oliver y E ste ller, Clunet y P ieran ton i.

Pero diremos más, diremos lo que apenas se puede concebir: 
que el P erú  mismo, parte dem andada, se halla oficialmente confeso 
y  oficialmente confuso,con relación á la fuerza del T ratado  de 1829.
Ofcialmente confeso, porque confiésalo así, que lo acep ta y  está
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obligado á su cum plim iento; y  oficialmente , porque cuan
do así lo cree conveniente niega su obligación y la rechaza. Y esto 
es, por cierto, confundirse á sí mismo oficialmente.

E l digno abogado del Ecuador, D r. Vázquez, con elocuente 
discurso, presentó ante S. M. el R eal A rb itro  el libro de las Con
fesiones peruanas, de la m anera siguiente:

«He desenvuelto, Señor, ráp idam ente, dice, la serie de hechos 
históricos que cincelan la perfecta y  perm anente unidad de la de
m anda ecuato riana, de tan tos años a trá s  hasta los prim eros a le 
gatos que presentó  du ran te  la R egencia de V uestra  A ugusta 
Madre.»

»Hoy ante Vos, á quien cabrá  d iscern ir la ju stic ia  que espera 
el Ecuador, tócam e apoyarla , no ya con elem entos de convicción 
creados por la h isto ria  y sus derechos, sino sum inistrados por la 
conciencia misma del G obierno del P e rú  en momentos en que la 
lealtad  de sus convicciones, lo indeclinable de una lógica severa 
reconcentrada en sí y aislada del in terés, hab laban  consigo m is
mas un lenguaje de justic ia  cuyas confesiones tra igo  vivas an te  
la severa inquisición de V uestra  M ajestad.»

»Os presento , Señor, en xxvm -715 páginas un volumen de co
rrespondencia oficial de la C ancillería peruana titu lado así:

«Ministerio  de R elaciones E xteriores.— Memorias docu
mentos diplomáticos sobre la negociación del Tratado de lím ites 
entre el Perú y  él E cuador.— Lim a, im pren ta de T orres A guirre , 
M ercaderes, 150; 1892.— Com prende este libro, en tre  otros m u
chísimos docum entos, los siguientes: Memoria, reservada del M i
nisterio de Relaciones ExterioresDr. D . Alberto al Con
greso de 1891.— M emoria que eleva al Gobierno el Enviado ex 
traordinario y  M inistro plenipotenciario Dr. D. A rturo  García al 
entregar el original del Tratado de lím ites con el firmado
en Quito el 2 de Mayo de 1890.—A probación por el G obierno de 
esta M emoria y de la  conducta del D r. G arcía du ran te  la nego
ciación.—N otas del Excmo. Sr. D. José P ardo  B arreda , actual 
P residen te del P erú , y  entonces Secretario  Encargado de N ego
cios del P e rú  en E spaña, au tor del p rim er A legato p e ru an o .—
M emorándum de la Comisión especial de lím ites sobre la  defensa /
ante él A rb itro , etc., etc.»

»En todas las páginas de este libro , precioso para el E cuador, 
encontraréis, Señor, al P e rú  que se confiesa sin derechos para  
m antener las pretensiones que form an el abultado, pero infecundo
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expediente de su defensa; al P erú  ansioso de salvar con la fraca
sada transacción de Mayo (esto es, el Convenio H errera-G arcía), 
los te rrito rio s m ateria de la disputa; al P erú  que, tem iendo in 
quieto que el fallo de V uestra M ajestad confirme los derechos 
del Ecuador, á solas, y cuando éste no le oía, los confesaba con 
las explícitas declaraciones que encontraréis en este libro de la 
Cancillería P eruana, algunas de cuyas confesiones voy ráp id a
m ente á reseñar, como un simple derrotero  para la investiga
ción de V uestra Majestad.» (Exposición, pág . 477.)

De este libro, que por brevedad lo citarem os con el nom bre de 
Memoria, y de la inm ortal Exposición  del m entado D r. Vázquez, 
no menos que de otros docum entos oficiales del P erú , vamos á to 
m ar las confesiones \j razonamiento que traerem os en la presente 
obrita .

El P erú  ¿acepta oficialmente y  confiesa la obligación de cum 
p lir el T ratado  de 1829? Sí, he aquí su confesión, tom ada del 
Alegato del Perú, escrito por el Excmo. S r. ex -P residen te ,
Dr. Pardo y B arreda, y presentado an te S. M. el A rb itro .

«Los signatarios, dice, del T ratado de G uayaquil de 1829, p res
cindieron de fórm ulas vagas y de confusas expresiones cuando 
con ta n ta  claridad estipu laron  en el a rt. 5.°:

«Ambas partes reconocen por lím ites de sus respectivos te r r i
to r io s  los mismos que ten ían  antes de su independencia los an 
t ig u o s  V irreinatos de Nueva G ranada y el P erú ...»

vigencia de esta estipulación, con la que alcanzó el p rinci
pio F uerza de ley obligatoria para las A ltas P artes, nos 
ev itaría  insistir en este punto, si no lo hubiese hecho ya ocioso 
la uniform idad de pareceres que en el fondo de las discusiones 
tenidas siem pre ha existido, según ya  lo he hecho resa ltar.»  
(página 131, prim era edición.)

«El Gobierno del Ecuador, rep ite en o tra  p arte , ha observado 
laudable circunspección... considerando siem pre que el T ratado 
de 1829, celebrado en tre  Colombia y el P e rú , fijó sólo el principio 
conforme al cual debían resolverse los lím ites.» Y de modo toda
vía más explícito escribe: « Mi G obierno me ha autorizado para 
rep e tir en esta oportunidad que considera vigente  y en toda su 
FUERZA EL PRINCIPIO ESTIPULADO EN EL TRATADO DE 1829.» (pá
g in a  142).

El eximio M inistro P lenipotenciario  del P e rú , D r. G arcía, 
refiriéndose al te rr ito r io  de Túmbez y al T ratado  de 1829,
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dice así: «En este punto la defensa de nuestro  derecho, no sólo 
es débil, sino casi impotente. E l Ecuador se funda en una Real 
Cédula no derogada ni modificada, pava venir al Sur del río 
Túrnbez, y  en un T ratado solemne, validez hemos re

conocido y que no podríam os negar.» pág. 47.) Poco
después añade: «Se fijó (en el T ratado  de 1829) un lím ite concreto 
en este punto; y  como no podemos ni nos conviene negar la fuer
za y validez de ese T ratado (que mayor abundamiento ya está 
aceptado en nuestro Alegato), el títu lo  fundado en el pacto  que 
el E cuador alegara para  reclam ar Túrnbez, sería de muy difícil  
refutación ... E sta  cuestión, ya tan  desfavorable para nosotros 
por los m otivos expuestos, vendría á com plicarse más todavía y 
á decidir quizá el fallo adverso, cuando el Ecuador exhib iera un 
protocolo suscrito en Lim a por los P lenipotenciarios D. Carlos 
Pedem onte y G eneral Tomás C. M osquera, el 11 de A gosto 
de 1830, con el objeto de contribuir á la ejecución de 
á 8.° del T ratado del 29».

«Para nosotros, continúa el M inistro Sr. G arcía en la pág. 54, 
la cuestión no era por este lado ir hasta  M achala, sino no perder 
hasta  el río Túrnbez. Y seguram ente no nos habríam os lib rado  
de esta pérdida en el fallo, teniendo en con tra  nuestra  una Real 
Cedida, un T ratado solemne y aceptado y un protocolo de eje
cución.» Y en la pág. 56 vuelve á insistir: «El Ecuador exige la 
devolución de Jaén , com o... p arte  in teg ran te  de la P residencia 
de Quito, y  en que, conform e al principio aceptado de los lím ites 
coloniales que sancionó el T ratado de 1829, por nosotros reco
nocido, NO TENEMOS SOMBRA NI PRETEXTO DE DERECHO.» Dice tam 
bién en la pág. 57: «Aceptados por nosotros mismos, como base 
de la dem arcación los lím ites coloniales; reconocida en este punto
LA FUERZA y VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN TERMINANTE DEL TRA
TADO de 1829, el Arbitro tendrá que , conforme este p r in 
cipio, que Jaén es del Ecuador».

M ayor núm ero de docum entos trae  el D r. Vázquez en la E xp o 
sición citada.

Según esto, queda probado, h as ta  la evidencia, que el P e rú , 
negando actualm ente la fuerza y  vigencia del T ra tado  de 1829, 
es litig an te  de m ala fe. Confesar una verdad an te el Ju ez  cuando 
así le conviene, y negar la  m ism a cuando no le conviene, en todo 
derecho constituye m ala fe, y  el M agistrado im parcial está obli
gado á condenar en costas al litig an te  malicioso y sin conciencia.
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Con razón el poderoso abogado del Ecuador, actual P residen te  
del Consejo de M inistros, Sr. D. A ntonio M aura, se expresó en 
estos térm inos: «Ni aun respeta  el P erú  confesiones que tiene 
hechas delante del A rbitro  y dentro del litigio actual». ( 
de los derechos de la República del Ecuador, pág. 55.)

En conclusión, pues, sería una in justicia clamorosa absolver al 
Perú, oficialmente confeso y  confus, del cum plim iento de este 
T ratado. Como esto jam ás se puede esperar, rechazado el Conve
nio Pedem onte-M osquera, resa lta  con evidencia la necesidad de 
aceptar los lím ites de las Reales Cédulas del siglo X V III  conve
nidas en aquel T ratado.

Sin em bargo, el extravío de la m ente hum ana es inconcebible, 
y supongamos que el Ecuador sea tan  desgraciado que la confe
sión y  confusión oficiales del P erú , contra lo que él mismo espe
ra, sirvan para confusión del prim ero y rehabilitación  del se
gundo, y  se crea que han nacido ahora los derechos que nunca 
existieron de la Cédula de 1802, y tratem os de ella.
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La Real Cédula de

L a Cédula de 15 de Ju lio  do 1802 ha sido constantem ente, y  
con ju stic ia , rechazada por Colombia y por el Ecuador, como t í 
tulo de derecho en la cuestión de lím ites, no sólo por las causales 
in trínsecas que vician su origen, por las irrazonables disposicio
nes que contiene, porque muchas de éstas nunca pudieron ejecu
ta rse , porque Quito no perdió su ju risd icción , y , en fin, porque se 
le re in teg ró  el te rrito rio , sino tam bién  porque fué anulada su 
existencia, con el triun fo  de T arqui, sobre el P erú  invasor, con 
el T ra tado  de 1829, por la presentación y aceptación de las Cédu
las del establecim iento del V irre inato  de Santa F e, y , en fin, con 
el Protocolo Pedem onte-M osquera de m anera firme y d irecta .

Pero , supuesto que esta C é lu la  sea aceptada como títu lo  de 
segregación te rr ito ria l en con tra  de los derechos del E cuador, es 
preciso atender á tres cosas: p rim era, al alcance litera l, y por lo 
mismo ju ríd ico , respecto del te rrito rio  que le queda al Ecuador; 
segunda, al alcance lite ra l, y  por lo mismo ju ríd ico , de la Cédula 
de 1802; y tercera , á las pretensiones tem erarias de los defenso
res peruanos, como las del S r. Osma, que centuplican los a lc a n 
ces de esta Cédula.

H ablem os aquí del segundo punto , y  de los otros tra ta rem os en 
los párrafos que van á continuación.

L a  R eal Cédula de 1802 encierra tres d istin tas disposiciones: 
la  creación de la Com andancia G eneral y su anexión al V irre i
n a to  del P e rú , la erección de un- obispado, y  el establecim iento  
de m isiones, p a ra  cuyo servicio se form aba la Com andancia Ge-
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neral. Los lím ites de ésta, 6 sea su extensión te rrito ria l, es muy 
distin ta de la concedida al obispado y á las misiones, porque á 
éstos se agregaron una m ultitud de pueblos y muchas misiones 
pertenecientes á los obispados de P opayán, Quito, Cuenca, T ru- 
jillo, Lim a y G uam anga, que no se pusieron bajo la jurisdición 
de la Comandancia, como consta del tex to  orig inal de la Cédula, 
cuando tra ta  de la dem arcación de ésta y de aquéllos.

He aquí el texto de la prim era: «He resuelto  se tenga por se
gregado del V irre inato  de Santa Fe y de la provincia de Quito y 
agregado á ese V irre inato  el Gobierno y Com andancia general 
de M ainas, con los pueblos del Gobierno de Quijos, excepto el de 
Papallacta, por estar todos ellos á orillas del río Ñapo ó en sus 
inmediaciones, extendiéndose aquella Com andancia general, no 
sólo por el río M arañón abajo, hasta las fron teras de las Colonias 
portuguesas, sino tam bién por todos los demás ríos que en tran  al 
M arañón por sus m árgenes sep ten trional y m eridional, como 
son Morona, P astaza , G uallaga, U cayale, Ñapo, Y avarí, P u tu -  
mayo, Y apurá y otros menos considerables, hasta  el paraje  en 
que estos mismos por sus saltos y  raudales inaccesibles dejan  de 
ser navegables; debiendo quedar tam bién á la misma Com andan
cia general los pueblos do Lam as y M oyobamba, por confrontar 
en lo posible la jurisdicción eclesiástica y m ilitar de aquellos 
territorios.»

E sta  es, pues, la línea geodésica de los lím ites de la Com andan
cia general, d istin ta , ciertam ente, de la dada á la jurisdicción epis
copal. Y para  persuadirnos que esta doctrina es verdadera y r i 
gurosam ente juríd ica, y  que aun está aceptada oficialmente por 
abogados defensores del P erú , traerem os las palabras del Sr. G a r
cía, quien las cita refiriéndose al Sr. Pardo y B arreda , redactor 
del Alegato: «Si bien, dice, es cierto que las Misiones de Mocoa 
y Sucumbios se anexaron al obispado de M ainas, también lo es 
que esta anexión no se hizo extensiva á la jurisdición  política .» 
(Vázquez, Exposición, pág. 514, y  , pág. G8.)

Y razonando nosotros del mismo modo que el S r. M inistro G a r
cía, y  el Sr. ex-Presidente Pardo  y B arreda, añadirem os:

Si bien es cierto  que el inmenso te rr ito rrio  del Gobierno de 
Quijos, el de las misiones de Canelos y el de Santiago de las Mon
tañas se anexaron al obispado de M ainas, tam bién lo es que esta 
anexión no se hizo extensiva  Á la jurisdicción política.

Con relación á Santiago de las M ontañas así lo reconoce expre-
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sám ente el citado Sr. G arcía, en estos térm inos: «El Chinchipe 
no puede ser punto de partida  de la línea: l .° , porque no formó 
parte  de Mainas; 2.°, porque no es río navegable; 3.°, porque el 
M arañón mismo deja de serlo desde mucho más ahajo; y 4.°, po r
que se halla  en región expresam ente exceptuada de la ag reg a 
ción... Dehemos convenir en que la región al N orte del Chinchipe 
y del M arañón, hasta el P ongo (de M anserriche) no podemos de
m andarla con ningún derecho atend.» ( pág. 505, 
y M emoria, pág. 75.)

Y en la pág ina 373 de la Memoria lo dice así ca tegórica
m ente: «Por más que estudio los antecedentes do la cuestión, 
no veo el t í t u l o ,ni aun el pretexto , con que ol P erú  pueda
dem andar la p arte  N orte del M arañón, desde la boca del C hin- 
chipe hasta  la del S an tiago ... N uestro títu lo  en cuanto al O riente 
es la R eal Cédula de 1802, y ésta, no sólo no com prende aquella 
parte  del M arañón y los te rrito rio s  al Norte, sino que los excluye 
expresam ente... E l M arañón, del Chinchipe al S antiago, no fué 
nunca parte  de M ainas, pues hasta  el pueblo de S antiago de 
las Montañas pertenecía á Jaén, como lo dico la Cédula, ni 
por ese lado hay  n ingún  afluente sep ten trional navegable que nos 
d iera derecho á sus tie rras. No se extendió a llí, por consi- 
g uiente , la Cédula de 1802».

Apoyándonos en razonam iento tan  fundado en verdad, debemos 
convenir en que tam poco al G obierno de Quijos ni á la región de 
Canelos se hizo extensiva la jurisdicción política  de la Cédula de 
1802. ¿Por qué? l.° , porque ni uno ni o tra  fueron nunca p a rte  de 
M ainas, como no lo fué Santiago de las M ontañas; 2 °, porque la 
Cédula no dice se tenga  por agregado el Gobierno de Quijos, como 
dijo el Gobierno de Mainas,sino el Gobierno de M ainas con los 
pueblos del G obierno de Quijos, y da en seguida la razón de 
esto, por estar todos ellos á orillas del rio Ñ apo ó en sus in 
mediaciones, como era la verdad; 3.°, porque si bien el Gobierno 
de Quijos abrazaba la superficie de te rrito rio  com prendido en tre 
la  cordillera, el río C uraray, el Ñapo y el P u tum ayo , no o bs
tan te , los pueblos de este G obierno, que eran  entonces A rchi- 
dona, Ñapo, S an ta  Rosa y algunos otros, todos ellos se hallaban  
á orillas del río Ñapo ó en sus inmediaciones, menos P apallac ta , 
por cuyo motivo fueron incluidos aquéllos en el alcance de la 
Cédula, y  éste quedó excluido; y 4.°, en fin, porque lo que no hizo 
expresam ente el Soberano, nadie tiene derecho de hacerlo; él
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no expresó que incluía el Gobierno de Quijos, ni el distrito de 
Canelos, ni Santiago de las M ontanas, como dijo te rm in an te 
mente: y  los pueblos de Lamas y  Mpor confrontar la j u 
risdicción eclesiástica y  m ilitar; luego nadie tiene derecho de h a 
cerlo.

Abundando en razonam ientos sobre este punto, citarem os nue
vam ente al Sr. G arcía, y  aplicarem os á Canelos y Santiago de 
las M ontanas sus argum entación y doctrina, em itidas acerca del 
gobierno de Macas. Después de refu tar de m anera brillante y 
con una copia abrum adora de datos las pretensiones del A lega
to del S r . Pardo  y B arrera  acerca del de Macas, term ina de 
este modo: «Pero la misma Cédula de 1802 da la m ejor re fu ta 
ción de cualquier idea que pudiera abrigarse respecto de que 
Macas form aba parte de Quijos. Al ordenar la nueva demarcación 
política  dice: «He resuelto se tenga por agregado al V irre inato  
de Lim a el Gobierno y com andancia general de M ainas, con los 
pueblos del Gobierno de Quijos, excepto el de Papallacta, es
tar todos ellos á las orillas del rio Ñapo ó en sus 
Y Macas, que se quiere hacer p arte  de Quijos, está tan  lejos del
Ñapo, que seria una locura pretender com prenderlo en la vaga li
m itación de la Cédula».

«Hasta el exceso, continua, queda probado, pues, que ni en una 
ni en o tra form a (política ó eclesiástica) fué el Gobierno de M a
cas com prendido en la agregación ordenada por la Cédela de 1802, 
y que, por consiguiente, sobre esta parte de la región oriental nin
gún título podemos alegar». ( Exposiciópág. 512, y Memoria, p á 
gina 78.)

Canelos ni Santiago de las M ontañas tam poco pertenecieron al 
Gobierno de Quijos ni de Mainas, ni se hallan  á orillas del r ío  
Ñapo; al contrario , están tan  lejos, que sería una 
com prenderlos en la vaga lim itación política de la Cédula, y, por 
consiguiente, ningún titulo se puede alegar sobre ellos.

Con respecto á Canelos, además de lo sobredicho poseemos do
cum entos especiales para p robar que su te rrito rio , aunque ane
xado al Obispado y misiones de M ainas, quedó excluido de la d is
posición m ilitar ó política de la Cédula de 1802.

D. Pedro Moncayo. M inistro del Ecuador, en su folleto de L i
tes, Colombia y  el Perú, edición de 1862, pag. 79, dice lo s i
guiente: «En 1797 encontram os erigido el Corregim iento de Am- 
bato, y  servido por D. B ernardo D arquea, teniendo bajo su depen-
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■ciencia el D istrito  de Canelos. Así consta del inform e que pasó 
en  aquel año á D. M elchor G aspar de Jovellanos, M inistro de 
G racia y Ju stic ia , sobre el espantoso terrem oto  de 4 de F ebrero  
de 1797, que arru inó  los pueblos de R iobam ba, Am bato y L ata- 
cunga».

Más todavía: en conform idad al an terio r docum ento, sólo cinco 
días después de expedida la Cédula de 15 de Ju lio  de 1802, de la 
que nos venimos ocupando, el 20 del propio mes y año se rem itió 
una Real orden al V irrey  de S an ta  F e , com unicándole que: «En 
consideración á los dilatados y distinguidos m éritos de D. B er
nardo D arquea, C orregidor del P artid o  de A m bato, contraídos, 
así en el buen desem peño de su destino como á la reedificación 
de dicho pueblo y de la villa de R iobam ba, arruinados con motivo 
del últim o te rrem oto , é igualmente en la  im portante comisión del 
cultivo de la canela, que le está encarg, se ha servido el R ey p ro 
rro g a rle  en el denunciado empleo p o r otros cinco años , sobre 
los que van transcurridos, y en la conform idad que le ha tenido 
hasta  aquí». (A lvarez A rte ta . Lim ites del Ecuador con el P erú, 
pág. 344.)

Queda, pues, com probado que, antes y después de la Cédula de 
1802, el te rrito rio  de Canelos petenecía á la jurisdicción del Co
rreg im ien to  de A m bato, y nunca estuvo incluido en la ju risd ic 
c ión  política de la Cédula citada.

E n  resum en: este R eal docum ento, al e rig ir  la Com andancia 
general de M ainas, le dió por d istrito  el G obierno de M ainas, 
desde el Pongo de M anserriche hasta  el B rasil, á uno y otro lado 
del A m azonas, hasta  donde son navegables los afluentes directos 
de este río, tan to  m ayores como menores; y  los pueblos del Go
bierno de Quijos, por estar á orillas del rio Ñapo ó en sus cercanías. 
E sto  es evidente como la luz del día.

Mas ¿hasta dónde son navegables los afluentes sep ten trionales 
del Am azonas? E n  el supuesto de que de algún modo se tom ara  en 
«onsideración la Cédula de 1802, de la resolución de esta tesis de
pende, sin duda, el acierto  del fallo que recaiga sobre cuestión de 
ta n ta  m agnitud; y el R eal A rb itro  la estud iará a ten tam ente, p a ra  
no ser sorprendido por las insinuaciones in teresadas de la parte  
co n tra ria , que tan  graves daños van causando á la R epública del 
E cuador.
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Navegación de los ríos del Oriente 
ecuatoriano.

El Gobierno ecuatoriano, como jam ás ha aceptado en calidad 
de título de segregación te rrito ria l la Cédula de 1802, no se halla  
preparado de m anera oficial para p resen tar datos á este respecto.

Nosotros, sin em bargo, como misionero y Superior que fuimos 
de las misiones de las tribus salvajes de esa región , como m uy 
conocedor de la provincia o rien tal, en donde vivimos por el e s
pacio de cinco años, en vista de los estudios que hemos hecho 
para defender á nuestra  P a tr ia , para escrib ir sobre los te r r i to 
rios en referencia y para  form ar y publicar un 
dor, damos la luz necesaria sobre esta cuestión, con num erosos 

documentos, en el tomo tercero  de nuestra  obra Lím ites ecuato
riano-peruanos, tercera parte .

Como fru to  de aquellos estudios, y aun más, de la experiencia 
personal adquirada en esa com arca, form ularem os las conclusio
nes siguientes:

l .°  Es bien caprichosa la navegabilidad de los ríos de primer- 
orden, afluentes septentrionales del M arañón, M orona, P astaza , 
Ñapo, P u tum ayo  y Y apurá, y  no se puede dar una ley general 
para ellos. Sería, por lo mismo, un absurdo t ira r  una recta  que 
los iguale á todos.

Los ríos,-como es natu ra l, no son técnicam ente navegables sino 
en superficie plana, y ésta es m uy variada en la región oriental. 
Sólo el lecho del Am azonas desde el Pongo hasta el Océano es 
casi com pletam ente igual; no así la de los afluentes, que vienen
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fie la cordillera. M ientras más se acercan á ésta ó á un ram al, se 
vuelve imposible su navegación; y por el contrario , es más fácil 
ésta  cuanto más se aproxim an aquéllos á la hoya del g ran  río. 
Tenem os ejemplos prácticos en el mismo M araiión y en el Y a
pará: el térm ino de la navegación del prim ero es el Pongo de 
M anserriche, porque ahí te rm in a  el líltimo ram al de la cordillera 
en superficie com pletam ente plana; tan to , que entre el nivel do 
las aguas del A tlántico  y el de las del Pongo no hay más que 
trescientos m etros de diferencia en la longitud de cerca de mil le
guas, y á m ayor a ltu ra  el M arañon deja de ser navegable. Otro 
tan to  pasa con el Y apurá; su caudal de aguas es inm enso, su 
curso, de la cordillera al A m azonas, es larguísim o; y, con todo, en 
superficie casi com pletam ente p lana, deja de ser navegable en la 
últim a te rcera  parto de su curso, en el salto de Cupati, próximo á 
la desem bocadura del A paporis, porque el nivel del terreno tiene 
unos pocos m etros de diferencia.

2 . ° No son navegables de la misma m anera en un día que en 
o tro , en un tiem po que en otro: hoy llueve desesperadam ente y 
se aum enta la profundidad del río dos, cuatro y seis metros; m a
ñana no llueve', pero hace un sol abrasador en la cordillera y  so 
deshielan las nieves, y  tenem os la misma creciente; pero pasado 
m añana, ni hay  g ran  sol en la cordillera ni llueve en la m ontaña, 
y  los ríos están  casi vacíos. ¿Puede á esta clase de ríos fijarse 
término seguro de su navegación? No, ciertam ente.

3 . ° No tiene igual resultado la navegación á vapor que la 
efectuada en canoas; unas veces se puede andar por el mismo río  
más en canoas que á vapor, y otras veces al con trario . Así, por 
ejemplo, si el P astaza está crecido, un vapor de m ucha fuerza 
puede seguir bastan te  sobre las aguas, y una canoa no puede ab
solutam ente nada, por el ím petu de la corrien te; al contrario , si 
el río está bajo, el vapor no avanza g ran  trecho, porque pronto  
encuen tra  enorm es bancos de arena, y  la canoa puede subir m u
cho más.

4 . ° En consecuencia de lo expresado, en esta región no es lo 
mismo el térm ino de la navegación técnica que el punto  dado de 
un  río, adonde se tiene que llegar velis nolis cam inando con una 
canoa, porque no hay más remedio. Sería grande tem eridad con
fundir lo uno con lo otro.

E l término de navegación técnica de un río es el lugar hasta  
donde es posible subir, á vapor ó en canoa cóm odam ente, sobre
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la superficie de sus ondas, sin que los saltos ó raudales inacce
sibles im pidan navegarías. Y el punto  dado de un río al que hay 
que llegar á la fuerza, significa que tripu lan tes y pasajeros tienen  
que sa lta r á las orillas para a rra s tra r  las canoas en los saltos y 
raudales inaccesibles, corno pasa en el Pongo de M anserriche; 
significa que tripu lan tes y pasajeros tienen que echarse al río 
con el agua hasta la cin tu ra , cuando encalla la canoa en la arena, 
para a rra s tra rla  uno, y dos, y  tres y cuatro kilóm etros, siempre y  
todos los días, cuando se navega por el Pastaza para  llegar á An- 
doas; significa que pasajeros y tripu lan tes se deben detener quin
ce y veinte días en un lugar, con peligro de la vida, cuando la 
creciente pone obstáculos, y  esto tan tas veces cuantas es necesa
rio hasta  llegar al punto destinado, porque no hay más vía de 
comunicación que la del río. Así, por ejemplo, para bajar desde 
Andoas hasta la boca del Pastaza, las canoas corren con tan ta  
rapidez que, á pesar de los bancos de arena, que se salvan fácil
m ente, se llega en cuatro  días; y p a ra  subir la misma distancia 
so em plean veinte, y tre in ta , y cuaren ta , y  cincuenta y h asta  se
senta días. Asimismo, para bajar de Canelos á Andoas se puede 
hacerlo en cinco días; mas para  subir la propia distancia, hallán
dose el río en estado norm al y sin lluvias ó creciente, se hace 
ord inariam ente en vein te días; porque á pesar de la m ansedum 
bre y terreno plano por donde corre el Bobonaza, tiene tan tos 
saltos y raudales inaccesibles, por donde hay que a rra s tra r  las 
canoas, que de Canelos á Pacayacu, solam ente en la cuarta parte  
de su curso, el P adre  P ierre , en su obra Voyage de 
página 1G2, dice que contó ochenta y  cinco de ellos. Y nosotros 
afirmamos que aquello es cierto. ¿Se puede esto considerar razo
nablem ente y en derecho como navegación técnica?No, por cierto.

En consecuencia de lo expuesto, el térm ino medio razonable 
de navegación de los ríos afluentes septentrionales del Am azonas, 
ya en canoas, y  ya en lanchas á vapor, de poco calado y m ucha 
fuerza, es el siguiente:

E l M arañón es navegable con alguna dificultad hasta el pie del 
Pongo, y ahí es el término de su navegación.

El M orona se lo puede navegar, cuando está crecido y á vapor, 
hasta  la .an ión  de los dos ríos, que lo form an el Cusulima y el 
M angozisa (al que el Sr. Osma confunde con el Upano, en la pá
gina 24 de su prim er folleto); pero el fin de la navegación, fuera 
de este caso, se halla en el medio térm ino de su curso.
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El Pastaza, aunque tiene g ran  caudal de aguas, es el río más 
difícil de navegarlo , ya por la im petuosa co rrien te  que form a el 
declive del te rreno  por donde pasa, ya por el inseguro cauce, que 
cam bia en cada creciente notable, y  que acontece cada mes, ya 
por la inm ensa extensión de superficie que desarrolla, ya por los 
enormes bancos de arena que lo cruzan.

P ara  dem ostrar esta verdad traerem os tan  sólo el inform e ofi
cial del Sr. B u lt, Com andante del vaporcito peruano Malvo, dado 
al Gobierno de esta nación acerca de la navegación del Pastaza: 
«El P astaza  —dice— es tan  ancho como el M arañón, pero su 
cauce está lleno de bajos, que en la estación de la vaciante de los 
ríos hace impracticable la navegación hasta de canoas. Las aguas 
suben y bajan  con m ucha rapidez y  el vapor se varó muchas veces 
durante la surcada, por cuya razón m andé anclar ó hice sondear 
á través del río y hacia adelante. H echa esta operación, regresó 
al anochecer á la boca del río , habiéndose varado también varias 
veces en esta bajada». (Raim ondi: E l Perú, t. I I I ,  pág . 474.)

E l Mairosubió por el P astaza  hasta  el lu g ar llamado La E n
cañada, que está al fren te  ó algo más abajo de la laguna Rim a- 
chi, in te rpuesta  en el térm ino medio de la boca de este río y de 
la del G uasaga; y  ciertam ente que h asta  ese lugar su cauce es 
más seguro. No obstante, ya sabemos como se expresa oficial
m ente un comisionado peruano acerca de su navegación.

Es río que lo conocemos m uy bien, que lo hemos navegado 
personalm ente, y lo que decimos lleva el sello de la más ín tim a 
convicción y de la más pu ra  verdad.

E n  canoa cuando está bajo, y en vapor de mucha fuerza y poco 
calado cuando está crecido, apenas, m uy apenas, es navegable 
hasta  la confluencia con el G uasaga, que se halla equidistante 
en tre  Andoas y la boca del río, y este es el térm ino más avan 
zado de su navegación. Echándose al agua la tripu lación  y a rra s 
trando  la canoa sobre la arena, se puede llegar hasta  la ca ta ra ta  
ó salto llam ado Estrecho del Tayo, sito á cuatro  ó cinco leguas 
más a rrib a  de la boca del Bobonaza.

E l Ñapo, razonablem ente, es navegable sólo hasta  el A guarico.
E l P u tum ayo , h as ta  la m itad de su curso.
E l Y apurá, la te rcera  parte  sólo hasta  el salto  de C upati, cerca 

del A paporis.
Los ríos de segundo orden in terpuestos en tre  el P astaza  y el 

Ñapo, como son el M icuray, el Cham bira, el U rituyacu , el T igre,
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el I tay a  y el N anay, son mucho más seguros en su navegación y 
tienen casi fijo el térm ino de ella, porque nacen en la región de 
la m ontaña y crecen en el dominio de la hoya am azónica, y, 
fuera del T igre, son navegables casi en todo su curso.

En resumen: de lo dicho en este párrafo  y en el an terio r, la lí 
nea geodésica de los lím ites de la disposición política de la Cé
dula de 1802 es la siguiente: Comienza en el Pongo, sube con 
el Morona hasta la m itad de su curso, sigue á la boca del río 
G uasaga, en el P astaza , com prende la navegación de los ríos in 
terpuestos entre éste y el Ñapo, avanza con éste hasta el Agua- 
rico, incluye los pueblos del gobierno de Quijos, próxim os al 
río Ñapo, va hasta el curso medio del Putum ayo y term ina en el 
m entado salto de Cupati del Y apurá.

3
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Pretensiones temerarias

Los am igos in teresados del P erú , así como no han temido ne
g a r la eficacia del Protocolo Pedem onte-M osquera, y  así como no 
han trepidado en acudir al rechazo de un T ratado  in ternacional 
solemne, como el de 1829, depués de haber confesado y procla
mado oficialmente su aceptación, así tam bién no han tenido ru 
bor en m ultip licar tem erariam ente los alcances do la Cédula 
de 1802, para absorber las cuatro  qu in tas partes del te rrito rio  
ecuatoriano.

Llamamos, pues, pretensiones temerarias á aquellas que, con 
p re tex to  de este docum ento, quieren ellos hacerlas avanzar sobre 
lugares adonde éste no llega, sobre te rrito rio s evidentem ente ex
cluidos de su p resu n ta  jurisdicción legal.

Pero un Juez  lleno de rectitud , y que acepta las responsabili
dades que debe á Dios y á la H isto ria , tiene que penetrarse  de 
estos dos principios, que en moral y en derecho son elem entales: 
prim ero, que no es perm itido p riv a r de la propiedad al dueño le
g ítim o, sino cuando consta, con prueba plena, que ha perdido su 
derecho; y segundo, que si la p rueba es tínica y te rm inan te , se 
la ha de acep tar ta l cual ella es, sin concederle más am plitud que 
la contenida en el sentido rigu rosam en te  lite ra l. A hora bien: el 
Ecuador es el prim itivo  dueño legítim o del te rrito rio , sin co n tra 
dición ninguna, h as ta  1802, y  aun después de este año ha ejercido 
perfecto  dominio en él, no sólo hasta  el tiem po de la Indepen
dencia, sino que lo ejerce hasta  ahora en su m ayor parte , como lo 
tenem os comprobado en la segunda p arte  de nuestra  obra La In 
tegridad Territorial; y  como el P erú  es el que aduce con tra  aquél,
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en calidad de documento, la disposición política de la Cédula en 
referencia; luego no puede ser atendido sino en la más lite ra l y 
rigurosa in terpretación del sentido de aquella disposición.

Contra estos principios, que son evidentes, van los defensores 
del Perú, presentando una línea quizá cuatro veces m ayor que la 
señalada en la disposición política del documento m entado.

En el prim er folleto citado, ¿Hasta dónde son navegables los 
afluentes septentrionales del Marañan?, el Sr. Osma llega á la 
conclusión general que todos los ríos del Oriente ecuatoriano son 
navegables hasta la  cordillera; y, sin pararse en lo absurdo de sus 
afirmaciones, penetra , no sólo en el comienzo de las faldas de los 
Andes, hasta la a ltu ra  de quinientos metros, en donde ya no es 
posible n inguna clase de navegación continuada, á pesar de h a
llarse todavía á enormes distancias de la Cordillera, sino que sube 
hasta  la cúspide de las mayores alturas, á cuatro ó cinco mil m e
tros (sic), cuando afirma (págs. 16 y 31) que el P astaza es nave
gable hasta llegar á las vertientes del páram o de pobla
ción, dice, situada en la fa lda  occidental de la cordillera oriental 
de los Andes.

Burlándose el Sr. M inistro G arcía de iguales afirmaciones he
chas en el Alegato, por su com patriota el Sr. P ardo  y B arre
da, se expresa así: «Hay que hacer notar que la línea dem andada 
por nosotros, no sólo va por el Occidente hasta las serran ías, 
contra el espíritu y  antecedentes de la Cédula, sino que tom a la 
misma cordillera oriental y nos deja nevados como el S axgay.»
( Exposición, pág. 513, y  Memoria, pág. 82.)

¿Entiende el Sr. Osma lo que quiere con su pretensión? La cor
dillera oriental tiene más de cinco mil m etros de a ltu ra , los cua
les es preciso escalar para  llegar á su lado occidental, en donde 
están las vertien tes del páram o de P íllaro; ¿es posible que un río 
sea navegable á sem ejante altura? Sólo el potente vuelo de los 
cóndores de la cordillera avanza allá, mas no las tranquilas olas 
de ningún río del mundo. ¿No decimos verdad, cuando afirmamos 
que los abogados peruanos centuplican tem erariam ente sus p re 
tensiones?...

Lo peor es que el Sr. Osma, en su empeño de obscurecer la 
verdad, it<5 comprende lo que cita; en la misma pág ina 16 se ex
presa de este modo: «El anónimo de las Noticias auténticas del 
Marañón, tra tando  del curso del Pastaza, desde sus orígenes 
hasta  su desem bocadura, dice lo siguiente: Pocas leguas antes de
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jun ta rse  con el río Bobonaza, le en tra  de la banda del Poniente 
un riacho llam ado A arrab im a... Desde empieza á ser nave
gable el río, porque más arriba , por sus arrebatadas corrientes y 
angosturas, según dicen, es casi insuperable.» Es decir: el Pas- 
taza  pocas leguas antes de jun tarse con el Bobonaza empieza á 
ser navegable, porque más arriba , por sus saltos y  cascadas, es
pecialm ente la del E strecho del Tayo, es insuperable, ta l como 
nosotros lo hemos sostenido en el párrafo  an terio r. ¿Cómo, pues, 
el Sr. Osma lo hace navegable á más de ciento y veinte leguas, 
autes de ju n ta rse  con el Bobonaza, á cuya d istancia se halla  el 
páram o de P íllaro?

E l Sr. P ardo  y B arreda llevó la navegación del P astaza  hasta 
la  Cascada de A goyan, que tiene setenta m etros de a ltu ra  y está 
á unos mil m etros sobre el nivel del m ar y á unas se ten ta  leguas 
más a rrib a  de la boca del Bobonaza; y el S r. G arcía le dice lo 
que sigue: «Sólo por esta deficiencia (de datos) se explica que se 
lleve la navegación ... del Pastaza al Salto del A goyan, situado en 
plena cordillera, cosa que causaría la más profunda á
los conocedores de aquellos lugares». ( pág. 513, y Me
moria, pág . 83.) ¿Qué habría  dicho de la .p retensión  del S r. Osma 
de llevar la navegación de este río hasta  el páram o de P íllaro?...

E n  esta m ateria, en exagerar tem erariam ente las pretensiones 
de la defensa peruana, corren parejas el Sr. Osma, en el folleto 
citado, el mismo y el Sr. Cornejo en el M emorándum final, y el 
Sr. Pardo y B arreda en el Alegato presentado á S. M.

N uestra palabra, como in teresada en la cuestión, pierde la 
fuerza de una persona im parcial, al reb a tir  los errores de estos se
ñores: mas la pa lab ra  de los propios com patriotas que hacen causa 
com ún, la voz v ib ran te  de los colegas que quieren dar acierto  á 
la m isma defensa, el argum ento poderoso y oficial de los encar
gados de los destinos del país en el anhelo de d irig ir  convenien
tem ente la contienda, que se afloja por el desenfrenado ardor, se 
revisten , sin duda, de una im portancia excepcional y  adquieren 
el valor de evidentes verdades. No vamos, pues, nosotros á rech a
zar á la parte  con traria ; son sus propios am igos los que van á 
an iqu ilar la tem eridad de las pretensiones de los citados defen
sores del P erú .

E l P lenipotenciario  Sr. G arcía, con una cordura que le era pe
culiar, lastim ándose de que la causa de su p a tria  fuera sostenida 
con ta n ta  m ala fe, ha condenado term inan tem ente, y  muchas v e -
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ces, la exageración del Alegato del Sr. Pardo y B arreda, y, por lo 
mismo, tam bién la de los Sres. Cornejo y Osma. He aquí sus pala
bras:

«Viene m arcada en el plano la línea divisoria de los antiguos 
V irre inato s ... E sta línea se halla en completo desacuerdo con la 
que el mismo Sr. Pardo envió... á ese M inisterio ... Es tam bién 
d istin ta  de la que consta en el m apa que V. S. se sirve env iar
m e... Ignoro las causas de esta diferencia, cuya magnitud  ap re
ciara V. S. com parando ambas l; pero ligeram ente voy á ex-, 
poner á V. S. las razones porque creo que la línea del Mapa 

* xo al Alegato no es la que corresponde á nuestros títulos.
»Estos se reducen en el O riente á la Cédula de 1802... A hora 

bien; la línea presentada reclam a el curso del M arañón hasta  la 
boca del Santiago, que no está comprendido en aquella Cédula; 
G ualaquiza y Macas, que no form an parte  del terreno  ad jud ica
do, penetra hacia el Occidente hasta  Cuenca, y sigue por las c i
mas de la cordillera O riental y  se extiende al N orte como uno y 
medio grados de latitud por territorios que ni son los expresamen
te MENCIONADOS EN LA CÉDULA, NI SE HALLAN EN LAS ZONAS NAVE
GABLES de los ríos.» ( Exposiciónpág. 500 y pág. 642,)

Y arguyendo al Sr. Pardo y B arreda con su propia doctrina ó 
hiriéndole con sus mismas arm as, vuelve á in sistir el Sr. G arcía 
del modo que sigue: «Si bien es cierto, escribió aquel señor, que 
las misiones de Mocoa y Sucumbios se anexaron al obispado de 
M ainas, también lo es que esta anexión no se hizo extensiva á la
JURISDICCIÓN POLÍTICA...»

«Sin em bargo de estas terminantes añade el señor
G arcía ..., el Alegato contiene una línea de demanda completamente 
distinta de todas. E n  este documento va la línea de la confluen
cia del Canchis con el Chinchipe al pueblo de P au te , de aquí al 
Salto del A goyan, y luego por la cadena oriental de los Andes, 
llam ada sucesivam ente Cotopaxi, Casganburu, Andaquies y M o
coa, hasta el origen del río Y apurá... T razando sobre un mapa 
estas diversas líneas, se v erá ... la indudable exageración de la 
del A legato... Yo comprendo que esta exageración de la dem an
da nace del ^laudable deseo de pedir lo más para obtener lo menos;

pero dejo constancia de que ella no puede servir de base para 
JUZGAR NUESTRO VERDADERO DERECHO.» ( pág. 514, y

Memoria,pág. 68.)
E l Sr. G arcía desciende á sostener esta verdad con m ayor
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fuerza de razones, hablando en particu lar de varias regiones so
bre las que in justam ente avanza el A legato del Perú . H ablando 
de la zona que va desde el Pongo hacia el N orte y al Occidente, 
se expresa así: «Por más que estudio los antecedentes de la cues
tión, no veo el titulo, ni aun el pretexto, con que el P erú  pueda 
dem andar la p a rte  norte del M arañón desde la boca del Chinchipe 
hasta  la del S an tiago ... la R eal Cédula de 1802..., no solo no com
prende aquella parte  del M arañón y los te rrito rio s del Norte, sino 
que los excluye expresam ente... E l M arañón, del Chinchipe al San
tiago , no fue nunca p arte  de M ainas, pues hasta  el pueblo de San
tiago de las M ontañas pertenecía á Jaén , como lo dice la Cédula., 
la o rilla norte del M arañón, desde el Chinchipe al Santiago, no... 
podemos reclam arla con visos de justicia». ( pág i
nas 508 y 509, y  Memoria, pág. 373.) «En resum en, añade... los 
te rrito rio s y pueblos ya citados, pertenecieron siempre á la 
P residencia de Quito... la región al norte del Chinchipe y  
Marañón hasta el P ongo, no podemos demandarla  con ningún 
derecho atendible.» ( Exposiciónpág. 505, y pág. 75.)

De esta suerte, de m anera tan  contundente, quedan aniquila
das, las pretensiones, no sólo del A legato peruano, de avanzar por 
el M arañón más arriba  del Pongo, y por el San tiago  h as ta  Guala- 
quiza y el pueblo de P au te , lugares situados á 1.500 y 2.000 me
tros sobre el nivel del m ar, sino tam bién las del Sr .Osma, que fa l
sam ente asegura ser navegables el Santiago hasta  el Paute y  el 
Zam ora en todo su curso.

U na la rg a  y n u trid a  disertación hace el Sr. G arcía para p ro 
bar á sus com patrio tas que la región y Gobierno de Macas no se 
incluyeron en las disposiciones de la Cédula de 1802; si el señor 
Osma hub iera  leído este precioso docum ento, no hub iera escrito 
jam ás su segundo folleto: Rectificación al inform e de D . Juan Ba- 
sabé, en el que pretende haber probado estas dos conclusiones: 
1.a E l territorio de la misión del Ñapo no estuvo jam ás incorpo
rado al Gobierno de Quijos, como Basabé lo asegura; y 2 .a Formó 
siempre parte  integrante del Gobierno de M ainas; cosa ciertam ente 
m uy falsa. P a ra  rechazar las dichas conclusiones, no menos que 
la in ju sta  pretensión del Sr. Pardo y B arreda , quien piensa que 
M acas se halla en el caso dispuesto por la Cédula de 1802, c ita 
remos sólo las conclusiones del Sr. G arcía, que son m uy confor
mes á lo que nosotros tenem os escrito en el núm . 21 de nuestro  
lib ro  La Integridad Territorial de la república del E cuador, pági-
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lias 176 y siguientes, y con m ayor núm ero de datos que los t r a í 
dos por el mismo Sr. G arcía, en el te rcer tomo de Lím ites ecuato
riano-peruanos, cap. X X .

Dice así el m entado Sr. M inistro peruano: «Pudimos ab rig a r 
esperanza... de que Macas form ara p arte  del Gobierno de Mai- 
nas, hasta que encontram os una Real Cédula de 1772, tre in ta  
años antes de la de 1802, que ya no puede dejarnos esa ilusión... 
En ella... se dice: «He resuelto  que cesen en el ejercicio de los 
tres Gobiernos de Borja (M ainas), Quijos y Macas los que los 
sirven actualm ente, subrogándoles con los que yo nom brase... Y 
tam bién he resuelto  que mi V irrey  de S an ta  Fe señale á los dos 
Gobernadores de Quijos y Macas el te rrito rio  en que deben ejer
cer respectivam ente su jurisdicción...»  A m ayor abundam iento 
podemos citar las relaciones de Gómez de A rce, Requena y Calvo, 
G obernadores de Mainas, para  probar que no incluyeron nunca en 
l os términos de su jurisdicción los pueblos del Gobierno de 
Menos puede considerársele incluido en el Gobierno de Quijos, 
como sostenemos en el A legato... P o r esta causa el Ecuador ha 
podido presen tarnos, en dos ocasiones diferentes, pruebas docu
m entales de que el G obierno de Macas se ejerció con en tera inde
pendencia de M ainas, y que el P residente de Quito proveía,-aun 
después de 1802, á strse rv ic io  político y adm inistra tivo ... L a 
misma Cédula do 1802 da la m ejor refutación de cualquier idea 
que pudiera abrigarse respecto de que Macas form aba parte de 
Quijos. Al ordenar la nueva dem arcación política dice: «He r e 
suelto se tenga por... agregado al V irre inato  de L im a, el Go
bierno y  Com andancia general de M ainas con los pueblos del 
Gobierno de Quijos, excepto el de P apallac ta , por estar todos
ELLOS Á LAS ORILLAS DEL RÍO X aPO Ó EN SUS INMEDIACIONES». Y
Macas, que se quiere hacer parto  de Quijos, está tan  lejos del 
Ñapo, que sería una locura pretender com prenderlo en la vaga 
delim itación de la Cédula. H asta el exceso queda probado, pues, 
que ni en una ni en .otra form a fué el Gobierno de Macas com
prendido en la agregación ordenada por la  Cédula de 1802, y que, 
por consiguiente, sobre esta parte de la región oriental ningún tí
tulo podemoj> alegar». ( Exposición, págs. 510, 511 y 512, y  Me
moria, págs. 75 á 78.)

Ya sabemos lo que piensa el Sr. G arcía acerca de la navegación 
del P astaza , llevada hasta  la a ltu ra  de mil m etros, en la que se 
encuen tra  la Cascada de A goyan, de seten ta m etros de ca ída.
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«Sólo por esta deficiencia (de conocimiento) se explica que se 
lleve la navegación del Santiago hasta  el pueblo do P au te , y, so
bre todo, la del P astaza  al Salto del A goyan, situado on plena 
cordillera, cosa que causaría la más pro funda  á los co
nocedores de aquellos lugares».

Asimismo conocemos lo que dice el propio au to r del 
acerca del alto Putum ayo y del Y apurá, cuando escribe: «Si es 
cierto que las misiones de Mocoa y Sucumbios se anexaron al 
obispado de M ainas, también es cierto que esta anexión no se hizo
EXTENSIVA Á LA JURISDICCIÓN POLÍTICA».

¿Será posible explicar cómo los señores defensores del P erú , á 
pesar de sus más ín tim as convicciones, p resen tan  ante S. M ., el 
A ugusto A rb itro , un Alegato lleno de errores, plagado de sofis
mas y en ab ierta  contradicción con la verdad y la justic ia , com
prom etiendo así el propio honor y hasta  el decoro de la dignidad 
nacional? Los mismos am igos y colegas de la defensa nos dan la 
explicación que vamos á ind icar.

E l Sr. G arcía nos dice lo siguiente: «En el delicado estudio 
que procura realizar esta Legación de la im portan te cuestión de 
lím ites con la R epública del Ecuador, tropieza en cada momen
to con el inconveniente de ignorar de un modo oficial y a p ro x i
mado hasta  dónde se extiende actualm ente la posesión y ju risd ic
ción que el P erú  tiene y goza en los te rrito rio s  y ríos disputados. 
Igualm ente ignora casi por completo el , nombre y  s itu a 
ción de los pueblos comprendidos en dichos territorios». ( 
ción, pág. 518, y Memoria, docum ento núm . 14.)

E l Dr. D. A lberto Elm ore, M inistro de Relaciones E x terio res, 
dirigiéndose en 1891 al Congreso de su N ación, ha consignado en 
los A nales diplom áticos del P erú  la m ala fe de este Alegato, en 
los térm inos siguientes: «Ante todo debe advertirse  que el A le
gato del P erú  que está im preso no se form uló  conforme á la opi
nión del G obierno ni de la Comisión consultiva especial, respec
to  al alcance do nuestra  dem anda, pues por su celo patrió tico , el 
joven Secretario  encargado provisionalm ente de la Legación en 
E spaña se excedió de sus instrucciones y  presentó un alegato exa
gerado, y  p o r lo mismo  contraproducente ante toda persona 
imparcial» . ( Exposición, pág. 479.)

E l Sr. G arcía dice: «Esta exageración de la dem anda nace del 
laudable deseo de pedir lo más para obtener lo menos; pero dejo 
constancia de que ella no puede serv ir de base para juzgar núes-
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tro derecho»; y en otra parte añade: «porque creyó convenien
te exagerar nuestro derecho para dejar que el Arbitro se encar
gara DE REDUCIRLO Á SUS JUSTOS LÍMITES». pág. 513, y
Memoria,pág. 79.)

Con razón, en frase elocuente, dijo el P residente del Consejo 
de M inistros, Sr. M aura: «Aunque Jos hechos comprobados que 
se reseñan en los precedentes capítulos la coloquen fuera de v e 
rosim ilitud, es verdad positiva que el P erú  se arroja á dem andar 
como suyos los vastos te rrito rio s que desde la m argen izquierda 
del río M arañón ó Amazonas se d ilatan  hacia el N orte hasta el 
río Y apurá ó Caqueta, dejando al O riente el B rasil y al Occiden- 
dente aniquilado el Ecuador, en tre el Océano Pacífico y las cres
tas de las m ontañas de donde descienden los caudalosísimos 
afluentes septentrionales del dicho M arañón ó Amazonas.» (De
fensa de los derechos de la República del Ecuador, pág. 39.)

Queda, pues, comprobado hasta la evidencia: prim ero, la in iqu i
dad de las pretensiones de la dem anda peruana; segundo, los in 
justos motivos en que se funda; y, tercero , la obligación rigurosa 
que el A rb itro  contrae de reducirla á sus justos limites, según 
el razonamiento é intenciones de los mismos defensores Perú.
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Real Cédula de Erección de la Audiencia de Quito 
y  derechos delEcuador reconocidos por el Perú.

Hemos visto que el alcance geodésico y m ilita r de la Cédula de 
1802 es desde el B rasil por el O riente hasta  el Pongo de Manse- 
rriche por el Occidente, ya que en este punto, por su salto  ó ra u 
dal inaccesible, te rm ina  la navegación del rey  de los ríos del 
m undo. Veamos ahora que no hay razón, no hay docum ento que 
pueda p rivar al E cuador de la propiedad del te rrito rio  que se d i
la ta  desde el lugar citado hasta  el Océano Pacífico y desde Túm- 
bez hasta  el puerto de P a ita .

E sta  tesis es evidente, porque se apoya en ios títu los ó bases 
irrefu tab les de creación de las R eales A udiencias de L im a y de 
Quito; «y como las Reales Cédulas, dijo el S r. G arcía 
ria, pág. Ih), son la p rim era  y decisiva prueba en el litig io , 
tenem os que resignarnos con la declaración te rm in an te  de la 
que dejo citada.» L a p rim era dice: «Tenga por d istrito  la costa 
que h ay ... hasta  el puerto de P a ita  inclusive, y por la t ie 
r ra  adentro , á San M iguel de P iu ra , C ajam arca, C hachapoyas, 
M oyobam ba y M otilones inclusive, y el Collao exclusive...» Y la 
segunda, en perfecta relación con la an terio r, se exprexa así: 
«Tenga por d istrito  la provincia de Q uito ... hasta  el P uerto  de 
P a ita  exclusive, y por la tie rra  adentro  hasta  P iu ra , Cajam arca, 
Chachapoyas, M oyobamba y M otilones exclusive, incluyendo h a 
cia la p a rte  susodicha los pueblos de Ja é n , V alladolid , L oja, Z a 
m ora ...; tenga  los dichos pueblos los demás que se 
ren.» Los pueblos que se descubrieron y fundaron  bajo la au to ri
dad y jurisdicción de la referida  A udiencia avanzaron  h asta  el

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



-  43 —
Brasil por el Oriente y hasta los altos pajonales del Ucayali, esto 
es, hasta el Collao, por el Sur, según lo dejamos evidenciado en la 
base segunda. ¿Por qué se tra ta  de privar á Quito de su te rr ito  - 
rio, desde M anserriche hasta el B rasil, y desde los pajonales del 
Ucayali hasta donde son navegables los ríos Morona, P astaza, T i
gre, Ñapo y demás de la banda septentrional del M arañón? Se 
dice que porque así lo hace la Cédula de 1802. Luego, como esta 
Cédula no despoja al Ecuador de su territo rio , desde M anserri
che hasta  el Pacífico, ni hay tampoco otro documento que lo ve
rifique, dado el caso que se aceptara la Cédula en referencia, se 
sigue que la lim itación ju ríd ica del Ecuador con el P erú  no p u e
do ser o tra  que la línea divisoria que va desde el puerto de P a ita , 
P iu ra , Cajam arca, Chachapoyas, y Moyobamba, hasta el punto 
en que el te rrito rio  de esta ciudad en tra  en el perím etro señala
do por la Cédula de 1802.

P ara no devolver el P erú  al Ecuador este te rrito rio  que inde
bidam ente lo ha ocupado, no alega más pretexto  que una im ag i
naria  anexión al tiempo de la Independencia am ericana, con 
respecto á Jaén , y  el ejercicio de una jurisdicción sin títu lo  equi
librado con el ejercicio de o tra  con títu lo  por parte  del Ecuador, 
en el te rrito rio  in terpuesto  en tre  el Puerto  de P a ita  y Túm bez, 
según pronto lo vamos á ver.

La verdad que aquí sostenemos se evidencia por sí m ism a, ó 
sea, porque el P erú  y sus defensores jam ás la pueden contradecir; 
y se evidencia aún con el valor do más subidos quilates, porque 
esos mismos defensores así lo han confesado, así lo han recono
cido oficialmente en favor del Ecuador. Demostrémoslo.

E l Sr. Osma, en su tercer folleto, titu lado: Las minas de - 
(jaza en la  jurisdicción de Santiago de las ha que
rido probar inútilm ente que esta ciudad, por la Cédula de 1802 
segregándola del Gobierno de Jaén , se la anexó á la Com andan
cia general de M ainas; pero consta la inexactitud de esta propo
sición, de lo que dejamos dicho en los párrafos anteriores. De 
donde resu lta  que la conclusión del folleto sólo es evidente en 
estos térm inos: «La ciudad de Santiago de las M ontañas perm a
neció unida al Gobierno de Ja én  hasta  el año de 1832» (pág. 8). 
Lo que equivale á esta otra: «En 1802 el Gobierno de Jaén  se 
extendía hasta Santiago de las M ontañas», ciudad sita  un poco 
más arriba  del Pongo de M anserriche, lugar hasta  donde avanzó 
siem pre el Gobierno de Jaén . Y como la Cédula de 1802 no quitó
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ningún  terreno  ni jurisdicción á esto Gobierno, él quedó íntegro 
■con el Ecuador.

E l M inistro P lenipotenciario  del P en i, Sr. A rtu ro  G arcía, com
pendiando sus estudios sobre esta m ateria, se expresaba exacta
m ente como nosotros: «En resum en, dice, el Chinchipe no puedo 
se r punto de partida  de la línea: l.° , porque no formó parte  de 
M ainas; 2.°, porque no es río navegable; 3.°, porque el M arañón 
mismo deja de serlo mucho más abajo; y 4.°, porque se halla en 
región expresam ente exceptuada en la agregación».

«Si á estas razones se agregan  los títu los que com prueban am 
pliam ente que los te rrito rio s y pueblos ya citados pertenecieron 
siem pre á la P residencia de Quito, debemos convenir en que la 
región al norte  del Chinchipe y del M arañón, hasta el P ongo, 
no podemos dem andarla con ningún derecho atendible». (E xpo
sición, pág. 505, y Memoria, pág. 75.)

En o tra  p arte  dijo: «Por más que estudio los antecedentes de 
la cuestión, no veo el título  ni aun el pretexto con que el Perú  
pueda dem andar la parte  norte  del M arañón, desde la boca del 
Chinchipe hasta  la del S an tiago ... N uestro títu lo  en cuanto al 
O riente es la R eal Cédula de 1802, y ésta, no sólo no com prende 
aquella  p arte  del M arañón y los te rrito rio s del N orte , sino que 
los excluye expresamente... ( Mempág. 373). Y dando las 
mismas razones que antes hemos transcrito , añade: «Si mis ap re 
ciaciones son exactas, como parece, la orilla norte  del M arañón, 
desde el Chinchipe al S antiago, no nos será adjudicada por el Real 
A rbitro , ni podemos reclamarla con visos de justicia.» {Me
m oria, pág. 374).

E sta  misma convicción manifiesta este d istinguido P len ip o ten 
ciario  del P erú , en muchas o tras ocasiones, conform ándose en 
e s ta  m ateria  con la doctrina de los defensores del Ecuador, y, lo 
que vale m ás, dando las mismas pruebas que éstos aducen. P ara  
dem ostrarlo  copiarem os los trozos siguientes:

«De las dos regiones en que se divide la d isputa, aquella en que 
es más fuerte  nuestro  derecho es la que más necesita el Ecuador; 
y  la que podemos defender con menos títulos (habla de Túm bez y 
Jaén ) es la única á la que jam ás podríam os ren u n ciar... 
ción, pág . 490, y  Memoria pág. 26)» «En este punto la defensa de 
nuestro  derecho no sólo es débil, sino casi impotente. E l Ecuador 
se funda en una R eal Cédula no derogada ni modificada para  ve 
n ir  más al S u r  del río Túm bez... E l P e rú  se apoya en títu los de
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una propiedad privada y en actos de jurisdicción confusa y d ispu
tada. Entrem os en detalles:

«Cuando se erigió la Real Audiencia de Lim a, por Cédula de 
1542, se dispuso que su d istrito  se extendiera hasta  el P uerto  de 
P a ita  inclusive...»; y la Real Cédula que creóen 15631a A udiencia 
de Quito ordenó que llegara  su jurisdicción « costa, hacia 
la parte  do la Ciudad de los Reyes, hasta el puerto de Paita  
clusive .»

«Conviene no perder de vista que, siendo el a rb itra je  de d ere
cho y aceptado el principio de los lím ites coloniales, las Reales 
Cédulas de dem arcación son el prim ero de los títu los contra el 
cual no puede adm itirse prueba ni argum entación. Las pruebas 
supletorias sólo tienen valor en defecto de Reales Cédulas ó don
de éstas callan; pero donde son term inantes, como sucede aqu í 
(Jaén y Túmbez), su valor es incontestable.» , pág i
na 493, y Memoria, pág. 47.)

Solo un Abogado ecuatoriano ha podida expresarse como aca
ba de hacerlo acerca de Túmbez y  Jaén , el Sr. G arcía, M inistro 
y Abogado del Perú . «Para nosotros, dice en o tra  parte , 

ria, pág. 54) la cuestión no era por este lado ir hasta  M achala, 
sino no perder hasta  el río Túmbez. Y seguram ente no nos h a
bríamos librado de esta pérdida  en el fallo teniendo en contra 
nuestra una R eat. Cédula... y  por toda defensa unos pocos expe
dientes sobro actos jurisdiccionales , y, sobre todo,
contradichos por actcs sem ejantes de la o tra  parte.»

Y en la Memoria, pág. 57, añade: «Aceptados por nosotros
mismos, como base de la dem arcación, los lím ites coloniales...

*

el Arbitro tendrá que fa lla r , conforme á ese principio, que J aén 
es del Ecuador, por haber formado siem pre parte  de la p residen
cia de Quito durante el régim en colonial».

Y en la nota dirigida á su Gobierno el 15 de O ctubre de 1888 
le escribe: «Por los lím ites que ten ían  los antiguos V irre inatos, 
la provincia de Jaén corresponde sin disputa al Ecuador, porque 
jam ás fué dudosa la jurisdicción que sobre ella ejerció hasta  la  
Independencia la R eal A udiencia de Q uito ... Del A rbitro nada 
tenemos que esperar; al Ecuador es al que debemos obligar á 
renunciar á Jaén , ya sea con el tem or de que podamos reclam arle 
territo rios para él más im portan tes, ya  como com pensación, des
pués de expedido el fallo, con p arte  de terrenos de O riente que se 
nos bajean adjudicado». (Exposición  p. 506, y Memoria p. 219.)
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El otro alto personaje de la política peruana, nada menos que 
el Excmo. Sr. Pardo y B arreda, au tor del Alegato, se expresa 
así: «Dado el caso de que no pudiera llegarse á un  acuerdo en toda 
la extensión de la línea, podríam os alcanzarlo tal vez en el lado 
occidental, donde nuestros derechos son débiles. Cualquiera 
concesión que obtuviéram os en esta región sería ganancia neta; 
porque dejada la cuestión al laudo, la perderíamos en su tota
lidad». (Memorándum  reservado del 28 de Ju lio  de 1888, 
sición, pág. 502.)

Y el M inistro de Delaciones E xterio res del Perú, Sr. Irigoyen , 
el 20 de F ebrero  de 1890, escribía al Excmo. S r. Pardo y B a
rreda: «Los peligros de perder en el a rb itra je  nuestras provincias 
pobladas del Occidente (Túmbez y Jaén), Y. S. mismo ha sido 
el prim ero en reconocerlos, y consisten: l . ° , e n  que no tenem os 
títu lo  Real, respecto de Túmbez, que destruya la fuerza de la 
R eal Cédula que creó la Audiencia de Q uito...; 2.°, en que Jaén  
está perdido para nosotros, por el principio de los lím ites colo
n iales» ... ( E x p o s i c i ó n ,pág. 482, y Memoria, pág. 530.)

Así, pues, según el razonam iento y pruebas aducidos por los 
m ejores abogados de la defensa peruana, muy en conform idad al 
razonam iento  y pruebas dadas por los abogados del Ecuador, el 
te rrito rio  de esta R epública, rechazado el T ratado  do 1829, se 
extiende, sin contradicción, desde Túm bez hasta P a ita , de N orte 
á Sur, y desde el Pacífico hasta M anserriche, de Occidente á 
O riente, con esta línea trazada por la Cédula de erección de la 
A udiencia de Quito: Paita, PiuraCaja marca, Chachapoyas y 
Moyohamba.

¿Cómo se concibe que estos mismos defensores del P erú , que 
estos prohom bres de la política do su Nación, después de confesar 
y  acep tar en tre  sí, de m anera tan razonada y term inante , los de
rechos del Ecuador, an te el R eal A rbitro  d igan  todo lo contrario  
y m anifiesten una doctrina y un razonam iento enteram ente 
opuestos á la verdad, á la ju stic ia  y á su propia convicción? 
¡Ah! Esto no se concibe sino porque el in terés ciega á los hom 
bres de más alto criterio... Además, en el párrafo  an terio r hemos 
visto las razones que tienen  los abogados del P erú  p ara  m ane
ja rse  de este modo: P edir lo más para obtener lo menos. Mas el 
E cuador quiere honrarse con d istin to  proceder do dignidad, de 
nobleza y de justicia; merece, pues, indudablem ente, ser atendido 
en su dem anda.
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E l Ecuador posee
desde el Chinchipe hasta el .

• X  /•

Así como el P erú , aunque indebidam ente, ocupa el te rrito rio  
ecuatoriano de Túmbez, desde la ciudad de este nom bre basta  
P aita , y tie rra  adentro desde P iu ra  y Cajam arca hasta el curso 
del Chinchipe por el Norte, y  la zona derecha del M arañón por 
el Oriente, así posee el Ecuador debidam ente y sin  contradicción 
ninguna todo el te rrito rio  que se extiende desde el Chinchipe 
hasta el Putum ayo.

Ya lo tenemos dicho, que la posesión de Quito en el tiempo co
lonial y antes de la Cédula de 1802 avanzaba m uy a rrib a  de la 
derecha del G arañón , y, aun después de dado este docum ento, 
siguió Quito poseyendo el te rrito rio  hasta  que se Je re in tegró  el 
año de 1820. E l año siguiente, en 1821, comenzó la Independen
cia del P erú , y únicam ente para los efectos de ésta, Colombia le 
perm itió que ocupara las provincias colindantes con el te rrito rio  
de aquél. E l P erú  ocupó, pues, Túm bez, Jaén  y la derecha de 
M ainas, que después no quiso re s titu ir  á Colombia y fue causa de 
la guerra  de 1828, del T ra tado  de 1829 y de su Protocolo de 
ejecución Pedem onte-M osquera.

U na vez reconocida en 1832 la separación del Ecuador de la 
federación colom biana, siguió poseyendo el te rrito rio  desde el 
Chinchipe h as ta  el B rasil, según el T ratado  y Protocolo referi
dos: mas en 1851, unido el P erú  con este im perio, se propusieron 
despojar al Ecuador de parte  de su propiedad, y  comenzó el P erú  
á resucitar la cadavérica Cédula de 1802, cedió al B rasil el te r r i 
torio  que se d ila ta  desde T abatinga hasta  la boca del Y apurá, y
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se apoderó de las pequeñas poblaciones indígenas ecuatorianas 
N auta é Iquitos; diez años después estableció un A postadero en 
este iiltim o lugar, y así, contra las p ro testas del Ecuador, co
menzó la invasión peruana á la izquierda del A m azonas. E sta  in 
vasión se detuvo en Iquitos, N auta y unas pocas haciendas á la 
orilla citada del Am azonas, duran te el siglo X IX , y tan  sólo en 
el siglo X X  dió comienzo en el río Ñapo, y ahora se va conti
nuando en este río y en el Pastaza durante los años que vamos 
llevando de litigio ante el augusto A rb itro  español.

L argam ente hemos probado esta verdad y con m ucha abun
dancia de docum entos auténticos é irrefu tab les en el Capítulo 
duodécimo de nuestra  Integridad Territorial; no citando única- 
m ente autores y testigos ecuatorianos, sino tam bién un sinnúm ero 
de viajeros y sabios ex tran jeros, y muchos escritores y testigos 
oculares peruanos.

E l año de 1885 el ilustre M altebrún, en su Compendio de Geo
grafía  Universal, clasificaba las provincias do Jaén , Quijos y
M ainas del modo que sigue: «En el departam ento  del A suay, las 
provincias de Cuenca, Loja, J aén de B racamoros y Mainas: en 
el departam ento  del Ecuador, las provincias del Chim borazo, 
Quijos y Macas».

«El año de 1817 el E cuador fue visitado por el distinguido 
n a tu ra lis ta  lom bardo Cayetano O sculati, quien, por P apallac ta , 
descendió á la com arca de Quijos, y siguiendo el Ñapo aguas 
abajo, llegó al M arañón. Osculati trazó  una carta  orográfica del 
curso del Ñapo y de una parte  del M arañón: en esa ca rta  fija la 
posición de la aldea de M azán, y los lím ites del Ecuador en 
la orilla izquierda del A mazonas.» (González Suárez: Estudio  
histórico de la Cédula de 1802,pág. 31.)

E l lim o. Sr. P laza, Obispo de Cuenca, conocedor y  misionero 
ecuatoriano de Mainas, donde vivió  cincuenta años, el año de 1853, 
escribió al P residen te  del E cuador: «Por este T ra tado  (del B ra 
sil con el Perú) se arrebata al E cuador un territorio de casi dos 
m il leguas cuadradas cedidas al B rasil (desde T ab a tin g a  hasta  
el Y apurá)». (Yacas Galindo: Colec, t. I I , pág. 381.)

E n  1860 escribía el distinguido publicista y después M inistro 
del Ecuador D r. Pablo H erre ra : «H oy mismo la G obernación de 
la provincia de O riente se halla reg id a  por las leyes y  au to rid a
des de la R epública (del Ecuador)». (Observaciones sobre el T ra 
tado de 25 de Enero,pág. 8.)

<¡>
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El 29 de Mayo de 1861 el Congreso del Ecuador prom ulgó una 
ley de división te rrito ria l, en cuyos artículos 8.°, 14 y 15 se d e
term inaron y com prendieron el Gobierno de J aén antiguo 
reino de Quito; las tribus y te rrito rios que componían el Gobierno 
de Quijos hasta el Am azonas,y el te rrito rio  del Gobierno de 
Mainas.

En 1867 esas mismas regiones (Quijos y  Mainas fueron reco 
rridas por el Sr. Jam es Ortón, notable viajero anglo-am ericano, 
el cual, hablando de Mazan, lo señala como población ecuatoria
na... y  fiíja la margen izquierda del gran río como límite hasta 
donde se extendía en aquella época la posesión real de la R epú
blica del Ecuador». (González Suárez: Opúsculo citado, pág. 31.)

El año de 1862 el inm ortal G arcía Moreno dió una nueva y per
fecta organización política, civil, m ilitar y hasta  eclesiástica á 
las regiones de Quijos y M ainas hasta  el M arañón, y la sostuvo 
firmo y eficaz hasta el día de su m uerte en 1875, desde la Cordi
llera hasta el Amazonas, desde el Chinchipe hasta  el Putum ayo.

Después de G arcía Moreno, el Presidente, Dr. B orrero, nombró 
G obernador del O riente, en 1877, á D. Joaqu ín  Pozo; el año 
siguiente nombró el P residen te V eintim illa á Cosme Quesada, 
después á V ictor G uerra, y á éste le sucedió M iguel Mozán hasta  
el año de 1883, en que term inó la presidencia del Sr. V eintim i
lla. Y bajo la presidencia de su sucesor el Sr. D r. Caamaño, fu e
ron Gobernadores el D r. A ndrade M arín, el Sr. D. A ntonio L lori 
y  el Sr. D. Ju an  Rodas, hasta 188S; luego siguió la presidencia 
del Dr. F lores, y gobernaron el O riente, el S r. D. Jo rg e  V illavi- 
cencio, el Sr. D. A ntonio E stup iñán , el Sr. D. Ju a n  E nrique 
Mosquera y el Sr. D. Ramón B orja Yerovi. Bajo la siguiente 
presidencia del Dr. Cordero fueron G obernadores, en 1890, el 
S r. D. Ju an  E nrique M osquera, le sucedió en años posteriores el 
Sr. D. Ram ón Borja, y á éste siguió el Sr. D. A ntorio  L lori. 
Luego, en la prim era presidencia del Sr. A lfaro, fueron nom bra
dos D. T rajano H urtado y D. A lejandro Sandoval, hasta fines del 
siglo X IX .

Hablando de la autoridad eclesiástica, ejercida en Quijos y Mai
nas bajo el dominio del Ecuador, en nuestra  tomo I I ,
pags. 101 y siguientes, hemos publicado cuarenta y siete docu
mentos, que em piezan en el año 1803 y  te rm inan  en 1858, en la  
form a siguiente: siete desde 1803 hasta  1822; nueve desde 1826 
hasta 1S29, y tre in ta  y  uno desde 1830 hasta  1858.

4
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O rganizada en mejores condiciones la región oriental en tiem po 

de G-arcía Moreno, por autorización de la S an ta  Sede se creó uh 
V icariato  Apostólico desde el Chinchipe h asta  el Pu tum ayo, y se 
lo entregó á los misioneros Jesu íta s; mas en 1880 este V icariato 
se fraccionó en cuatro P re fec tu ras  Apostólicas: la prim era, desde 
el Chinchipe hasta  el S an tiago , confiada al m inisterio  apostólico 
de los Franciscanos; la segunda, desdo el San tiago  hasta  el Mo
rona, al cuidado do los Salesianos; la te rcera , desde el Morona 
hasta  el C uraray , se en tregó  á los Dominicos; y el resto, hasta  el 
Putum ayo, quedó con los Jesu ítas .

Así, pues, queda com probado hasta  la evidencia el dominio real 
y  verdadero del Ecuador desde el Chinchipe hasta  el Putum ayo, 
y  desde la Cordillera hasta  el M arañón (excepto Iquitos y a lgu
nas pequeñas propiedades ó caseríos á la o rilla  izquierda de este 
río), hasta  fines del siglo X IX .

Así lo han reconocido los mismos peruanos, y en tre  ellos los 
propios abogados defensores de esta R epública. E l Sr. G arcía es
crib ía  con respecto al Chinchipe: «Sólo puede tener valor (nues
tro  derecho) hasta donde... ha sido un hecho comprobado nuestra  
jurisd icción  real, y  ésta no se extiende... más allá del Chin- 
chipe.» ( M e m o r i a ,pág. 374.)

Y con respecto á lo demás, escribía á su gobierno: «Esta L e 
gación... trop ieza á cada momento con el inconveniente de igno
ra r  de un modo oficial y  aproxim ado hasta  dónde se extiende ac
tualm ente  (en 1888) la posesión y jurisdicción que el P erú  tiene 
y goza en los te rrito rio s  y ríos disputados. Igualm ente ignora  
casi por completo el número, nombre y  situación de los pueblos 
comprendidos en dichos territorios.» [Memoria, docum ento n ú 
mero 14.) Es decir, m ien tras el Ecuador no ignoraba nada de eso, 
por hallarse en posesión actual y  verdadera, el P erú  lo ignoraba 
casi por completo, porque n inguna posesión ten ía  en los te r r ito 
rios referidos.

E sta  verdad la confiesa term inantem ente, y de modo oficial, tal 
como nosotros la hemos dem ostrado en este capítulo, el Sr. El- 
more, M inistro de Relaciones E x terio res del P erú , quien, dando 
cuenta al Congreso de su Nación en 1891, se expresó en los si
gu ien tes térm inos: «El T ra tado  (de transacción H erre ra  G arcía), 
dijo, significa que el P e rú  asegura su dominio sobre Ja é n  y sobre 
los te rrio rio s al N orte del río  Túm bez, respecto de los cuales el 
E cuador tiene títu los im portan tes ... L a porción á que renuncia
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el P erú  (Mainas) no está habitada ni civilizada, 6 está ocupada por 
tribus salvajes, ó se halla en poder del E cuador.» ,
página 480.)

Queda, pues, comprobado que el Ecuador se halla en posesión 
inmemorial, desde la conquista española del siglo X V I hasta  el 
siglo X X , de los te rrito rios com prendidos en tre  el Chinchipe y  
el Putum ayo, en tre la Cordillera y el Am azonas, exceptuando 
Iquitos y otros pequeños caseríos de la orilla izquierda de este río.
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Memorándum .

E n el comienzo de este Memorándum  dicen los Sres. Cornojo y 
Osma que van á tra ta r  de algunos hechos fundam entales  do la de
fensa peruana, para  que no resu lten  obscurecidos ú omitidos en 
las publicaciones que lia hecho el E cuador. Es, pues, este docu
m ento una especie de resum en de la argum entación  peruana. Y 
nosotros, no sólo no vamos á obscurecerlos ú omitirlos, sino que 
los vamos á p resen tar, aunque rápidam ente, con toda su desnu
dez ju ríd ica.

Im perialism o.
Así se titu la  el prim er párrafo  del Memorándum  y su parte 

substancial se reduce á lo siguiente: «Se acusa al P erú  en su 
litig io  con el Ecuador de obedecer á móviles im perialistas. La 
xínica razón que se da para  im putarle tam aña m onstruosidad 
consiste en que el P erú  tiene un te rrito rio  más extenso que el 
Ecuador».

Form ando así el argum ento, los Sres. Cornejo y Osma se echan 
á re fu ta r, no lo dicho por el E cuador ó su abogado, sino lo es
crito tan  solam ente por ellos mismos. Son envidiables en dialéc
tica tan  singular: exponen el argum ento á su modo y lo refu tan  
en seguida. Pero  conste que el tra ído  por estos señores no es el 
argum ento del E cuador.

Lo demás del párrafo  que se reduce á colm ar de oprobios á 
esta Nación no m erece refu tarse; y  á los insultos dirigidos á B o
líva r, conteste el p rim er Congreso peruano, quien, agradecido á 
la libertad  que le d iera el g ran  hom bre, le honró con el glorioso 
títu lo  de P adre y S alvador del P e r ú .
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Transacción.

E l año de 1890 reuniéronse en Quito los Sres. M inistros doc
tor Pablo H errera  por parte  del Ecuador, y Dr. A rturo  G arcía 
por parte del Perú , y  form ularon un proyecto de transacción, 
cuyas líneas más salientes de división te rrito ria l fueron desde 
la confluencia del Chin chipe en el hasta la del Pastaza, y
desde el pueblo de Pinches hasta el río Payaguas en el Ñapo. E l 
Ecuador aceptó este proyecto, mas el P erú  lo’quiso modificar con 
respecto al prim er punto; entonces el Ecuador, indignado, lo re 
chazó com pletam ente.

A esto se refiere el segundo párrafo  del Memorándum, cuya 
parte substancial es como sigue: «Destruidos punto por punto to 
dos los argum entos alegados por el Ecuador en el terreno  del 
derecho, convencidos sus defensores de que an te el criterio  menos 
imparcial no resisten el más ligero análisis, ha recurrido como 
arm a de defensa al sistem a más extraño de razones, alegando 
supuestas ideas ó promesas de transacción».

«Bastaría ese simple hecho para que cualquier Juez  se conven
ciera de su fa lta  absoluta de justicia.»

«Preguntam os: ¿qué tionen que ver en el juicio  todas las p ro 
puestas im aginables de transacción, aun cuando fueran perfecta
m ente exactas?»

«Nada habría , pues, más injusto en un a rb itra je  in ternacional 
que tom ar como punto de partida  las concesiones que una de las 
partes se decidió á o to rgar en una transacción.»

«Estas consideraciones son en el presente caso de vital im por
tancia, porque en 1890 un M inistro peruano convino con el E cua
dor en la transacción que se titu la  T ratado G arcía-H errera.»

Aquí pasa como en el párrafo  an terio r: ellos form ulan el a rg u 
mento, para poderlo resolver muy fácilm ente. Del ligerísim o 
resum en que hemos hecho se desprenden los fundam entos del 
litigio ecuatoriano-peruano; y el razonam iento que hemos p re 
sentado, no sólo no lo destruyen los abogados peruanos, sino que, 
además de confesar y  aceptar sus fundam entos, como lo dejam os 
probado, se han visto obligados á recu rrir  al medio de defensa, 
nada decoroso, de negar lo evidente, como la eficacia del P ro to 
colo Pedem onte-M osquera y el T ratado de 1829, y  de tener que 
contradecirse, afirmando y negando principios y verdades acep
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tadas por ellos mismos. De este modo, los Sres. Cornejo y Osma, 
¿han destruido punto  p o r punto  todos los argumentos del Ecuador 

en el terreno del derecho?...
N unca el E cuador, que fue el que cedió su , ha acudido 

á p resen ta r la transacción H errera-G arcía  como arm a de defensa 
ni como sistema de razones. Eso tan  sólo queda para  que los se
ñores susodichos form en argum untos como molinos de viento los 
embistan en seguida...

Lo más notable es que ni siquiera en este M emorándum  
dejan los abogados del P erú  de exagerar las cosas y de co n trad e
cirse. E n  efecto, en el mismo párrafo  afirm an que «el Ecuador 
estaba dispuesto á conform arse con concesiones reducidas, cuando 
más, al te rrito rio  de Canelos, que fu é  lo único que disputó en 
y 1887». E ste incalificable desplante lo traen  después de afirm ar, 
lo que es verdad, que el Ecuador rechazó la modificación in trodu
cida por el Congreso del P erú  en la transacción  H errera-G arcía . 
Si el Ecuador se indignó ante una modificación hecha del Chin- 
chipe al P astaza  en la orilla izquierda del M arañón, á ochenta 
leguas más abajo de los Canelos, ¿cómo, pues, en 1858 y 1887 es
taba dispuesto á conform arse con concesiones reducidas cuando 
más al territorio de Canelos? ¿No es esto contradecirse? ¿H ay 
aquí siquiera sentido com ún?...

No dejarem os de hacer no tar o tra  contradicción: en el párrafo  
an terio r han  negado la tamaña monstruosidad  de que el P erú  ó 
sus obogados no obedecen á móviles im perialistas; y en este pá
rra fo  se expresan de m anera propia del más ostensible im peria
lismo: «Bien se com prende que si el P erú  se negó en 1892 á con
sen tir en la en trada  del Ecuador al M arañón, hoy nn , por

ningún  motivo tolerarla». ¿Hay im perialism o mayor ó peor que 
éste? Es decir, que si se declara el derecho del Ecuador, según el 
Protocolo Pedem onte-M osquera, á la línea del Túm bez, H uanca- 
bam ba y M arañón, ¿el P erú  no lo to lerará? Si se declara, según el 
T ra tado  de 1829, la línea del Túm bez y luego P iu ra , Cajam arca, 
Chachapoyas, M oyobamba y los M otilones y hasta  el Collao, se
gún  las Cédulas de erección del V irre inato  de Nueva G ranada, 
¿el P e rú  tam poco lo to lerará? Si, en fin, se declara el supuesto 
valor del único docum ento aducido por el P erú , la Cédula de 1802, 
y por lo mismo el verdadero valor de la Cédula que creó la R eal 
A udiencia de Quito con la línea P a ita , P iu ra , Cajam arca, Cha
chapoyas y M oyobam ba, ¿tampoco el P e rú  lo to lerará? E n to n 
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ces, ¿qué quieren les abogados del Perú , qué pretenden cuando así 
se expresan an te el mismo Juez? ¿Y niegan los Sres. Cornejo y 
Osma el ser im perialistas en grado superlativo?...

Las demás afirmaciones de este párrafo  no m erecen que tra te 
mos de ellas, ni la índole de este escrito nos perm ite hacerlo. 
Basta saber que el Ecuador m ira el T ratado H erre ra -G arc ía  
como una propuesta do transacción que fracasó, sin ningún valor 
jurídico para la cuestión actual.

Carácter jurídico del arbitraje.

«Es indispensable tener presente, dicen los autores del 
morándum, el punto im portantísim o de que este arb itra je  tiene 

un carácter esencialrneute, rigurosam ente jurídico. El A rb itro  
no puede resolver sino conforme al derecho estric to ... En 1905, 
en acta que suscribieron los representantes del Perú  y del E cua
dor, se estableció que para mejor acierto y  ejecución del laudo 
podía el A rb itro  hacer compensaciones, una vez que el derecho 
hubiese sido previamente declarado... E l A rb itro  es juez de dere
cho declarará previamente  el derecho».

Aquí nada tenemos que rep robar, porque esta es igualm ente la 
doctrina del Ecuador; mas lo que va á continuación es g a rra fa l 
dislate. «Una vez declarado (el derecho) podrá... compensar una 
cantidad de kilóm etros peruanos con otra cantidad igual de 
kilóm etros ecuatorianos»...

De esta suerte , en la defensa peruana apenas pasan pocos ren 
glones sin que tropecemos con una contradicción, con una in ju s 
ticia, ó siquiera con un contrasentido. ¿Será justo , será propio de 
un recto criterio  com pensar los kilóm etros de una ciudad popu
losa, de una provincia floreciente, con cantidad igual de kilóm e
tros de un desierto estéril ó de una soledad salvaje? Si los seño
res Cornejo y Osma tuv ieran  dos casas en el centro de M adrid, al 
ceder la una que ocupa doscientos m etros cuadrados, ¿se con ten ta
rían  con recib ir en el campo igual núm ero de m etros en te rreno  
sin edificio? Parece que los abogados del Perú  no consignan tan to  
disparate sino para alardear de sinrazón. En seguida de las pa la
bras citadas va una doctrina en contradicción con ellas: «E xacta
m ente, dicen, como sucede con las particiones: lo que se da de 
más á un interesado en una propiedad no divisible, fácilm ente se 
o torga al otro copartícipe en otra propiedad». Así es el derecho,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



5b -
¡> así es la verdad; si se da de inás á uno de los interesados en u n a1 

finca u rbana no divisible, se o torga al otro copartícipe, no en igual 
superficie de metros, sino la equivalencia de valores cu una finca 
rústica.

Rechazado el T ra tado  de 1829 y su protocolo de ojecución, esto 
ten ía  que suceder en las com pensaciones debidas a las dos N acio
nes. Si se da al P erú  las provincias de Túm bez y Jaén , que p e r
tenecen al Ecuador, siguiendo la línea Paita, P iara ,
Chachapoyas y  Moyobamba, como estas provincias tienen cientos 
de miles de hab itan tes civilizados y un te rrito rio  muy bien cu lti
vado y lleno de industrias, al Ecuador hay que com pensarle, en el 
Am azonas, siquiera con Iquitos, única ciudad poblada en medio 
de las selvas orientales; y en lo demás, así como n inguna hectá
rea  de terreno  en las provincias nom bradas del Occidente vale 
menos de cien pesos, así tam bién  en el O riente n inguna vale más 
de un peso. De suerte que si la com pensación tiene que ser r ig u 
rosam ente conforme al derecho civil, según la doctrina de los m is
mos abogados peruanos, esto es, según el valor intrínseco de cada 
propiedad, en el caso actual la  conpensación debe ser siquiera el 
uno por ciento, y no el uno por uno.

P a ra  confirm ar esta verdad recordarem os el con tra to  que el 
Ecuador celebró en 1857, con los tenedores de la deuda inglesa, 
cediéndoles «un millón de cuadras cuadradas en el Cantón de los 
Canelos, sobre las m árgenes del Bobonaza, y  partiendo desde la 
confluencia de éste con el P astaza  hacia el Occidente, Á cuatro 
reales cuadra». (Colección, t. I I ,  pág. 363). Ese terreno  no ha 
cam biado en nada ni ha recibido n inguna m ejora. Luego, pues, 
no vale más que á cuatro  reales por cuadra.

N ada más hay  de notable en este párrafo  sino lo que sigue: El 
S r. Cornejo dijo en Quito el año de 1905 «que si el Ecuador r e 
nunciaba á reiv ind icar en su dem anda las provicias de Túm bez, 
de Jaén  y de Iqu itos, y  se reducía á litig a r  los lím ites de esas p ro 
vincias, entonces podía concederse al A rb itro  facultades m ayo
res ... esa p ropuesta  fue rechazada por la cancillería ecuatoriana y 
fue aceptada la que viene á confirm ar el carácter exclusivam en
te jurídico del arb irtra je» . E n  seguida vamos á ver una co n tra 
dicción.
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«El fallo, dicen, tiene que reducirse, descartada toda demanda
reivindicatoría, á delim itar las provincias colindantes conforme 
al derecho colonial »

H ay aquí dos contradicciones: 1.a, afirma el mismo Sr. Cornejo 
que el Ecuador no aceptó su absurda propuesta de renunciar al 
derecho de dem andar la reivindicación de Túm bez, de Jaén  y de 
Iquitos; y ¿cómo aquí quiere que el A rb itro  le niegue ese derecho, 
prescindiendo de aquello mismo que el Ecuador no ha querido re 
nunciar? H ay en esto ciertam ente una especie de contradicción; 
la segunda contradicción se encierra en los mismos térm inos 
de la proposición transcrita : la reivindicación de sus provincias 
dem andada por el Ecuador se funda rigurosam ente en el derecho, 
en los títu los coloniales, según la confesión de los mismos defen
sores peruanos; si el A rb itro  ha de fa llar la lim itación conforme 
al derecho colonial, ¿cómo podrá descartar toda demanda reivin
dicatoría  que se apoye en ese derecho?...

«La delim itación de las provincias peruanas — continúan los 
abogados del P erú  — en el Occidente no ofrece dificultad, está 
reconocida por el mismo Ecuador.»

¡Qué sarcasmo! Acabamos de ver lo escrito por el mismo señor 
Cornejo, que el Ecuador no quiso renunciar la reivindicación de 
las provincias occidentales de Túm bez y Jaén  y la orien tal de 
Iquitos; y  aquí asegura que la misma Nación reconoce, sin difi
cultad, la tem eraria  lim itación peruana, pretendida en las p ro 
vincias occidentales. De suerte que estos señores, en vez de dar 
pruebas, se contentan con proponer una falsedad ó una absurda 
contradicción.

«La Cédula de 1802 creó el Gobierno y Com andancia general 
de M ainas, formándolo con el an tigüe Gobierno de Mainas, el de 
Quijos, excepto P apallac ta , y  los demás te rrito rios indicados en 
la m isma soberana disposición, é incorporó la nueva entidad ad
m in istrativa al V irre inato  de Lim a.»

Pa¡^a ser todo verdad y para  estar correctam ente expresado, 
algo le falta . La Cédula de 1802 creó el Gobierno y Com andan
cia de Mainas con el an tiguo Gobierno de M ainas, convenido; 
mas no con el G obierno de Quijos, sino con los de este
Gobierno, por hallarse á orillas del rio Ñapo  ó en sus inmediacio-
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nes, menos el pueblo de Papallacta, que se hallaba d istan te de 
este río.

«En v irtud  de esta disposición, el soberano español m antuvo 
el Gobierno creado por la Cédula de 1802. Más ta rde  conñrmó lo 
resuelto  por ésta, con m otivo de las representaciones del Obispo 
R angel, del P residen te de Quito, D. Toribio Montes, y del Barón 
de C arondelet, que dieron lugar á diversas Cédulas en 1805 y 
1819, que afirman la inquebran tab le voluntad del Rey de E spaña 
de m antener incorporadas en el V irre inato  de L im a á las p rov in
cias de M ainas, Quijos y  los dem ás te rrito rio s indicados en la 
Cédula de 1802.»

Aquí la verdad se halla mezclada con una infinidad de falseda
des; y como no tenem os espacio para  escrib ir mucho, sólo d ire 
mos lo siguiente: apenas se dieron las tres desacertadas disposi
ciones de la Cédula de 1802, á instancias de D. Francisco de R e
quena, creación de la Com andaucia, establecim iento del Obispado 
y  de las misiones, com enzaron á sentirse sus gravísim os inconve
nien tes y la im posibilidad de darlas cum plim iento; así, por e jem 
plo, fué im posible que los m isioneros franciscanos de Ocopa a ten 
dieran , no direm os á las misiones de Mocoa, de Sucumbios y do 
Quijos, que se hallaban  á trescien tas leguas do Lim a, á ciento del 
M arañón y á tre in ta  de Quito, sino á las mismas misiones de las 
orillas del Amazonas; fue asimism o im posible que el G obierno 
del P erú  y Com andante de M ainas pudieran  adm in istra r los pue
blos de Quijos, y  éstos de hecho,por la fuerza  de la necesidad, 
tuv ieron  que quedar bajo la adm inistración de Quito.

Mas el Soberano había contraído una obligación indeclinable 
ante la S an ta  Sede, estableciendo un obispado, y esto era me
nester llevarlo á cabo; he aquí el m otivo de la Cédula de 1805, 
cuya parte  substancial es como sigue, d irig ida al G obernador de 
M ainas: «A consecuencia de haber presentado para  esta nueva 
m itra  á F ray  H ipólito  R a n g e l..., para  serv ir el referido obispa
do, cuyo te rrito rio  debe com ponerse, según la erección aprobada 
por Su S antidad  en dicho decreto, del que ocupan las misiones 
de M ainas..., he venido en conceder facultad al mencionado 
Obispo... para  que con vuestro acuerdo asigne todo el terreno de 
que ha de componerse dicha m itra, form ando m apa de él, que re 
m itirá  al referido mi Consejo... p a ra  las providencias que con
venga... Y os lo partic ipo  para su cum plim iento». ( Colección, t. 1, 
pág ina 251.)
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No hay aquí, como se ve, una sola palabra que hable de la Co
m andancia de Mainas; se tra ta  exclusivam ente del establecim iento 
del obispado creado ya por la Santa Sede.

Menos todavía puede citarse la Cédula de 1819, que única
mente tra ta  de la facultad dada al Obispo de M ainas de enviar 
alumnos ó jóvenes á educarse en los Sem inarios de Lima y T ru- 
jillo: «He resuelto, dice el Soberano, se prevenga al dicho Obis
po... elija los jóvenes de corta edad... y  rem ita dos ó tres al Co
legio Sem inario de esa capital ó igual número al de T ru jillo ...»  
(Colección, t. I, pág. 421.)

Y las representaciones de D. Toribio Montes y  Barón de Ca- 
rondelet, Presidentes de la Audiencia de Quito, no es verdad que 
dieron lugar á que se afirm ara la voluntad del M onarca en dejar 
esos territo rios bajo la jurisdicción del P erú , sino, al con trario , 
á que se los re in tegraran  á Quito, como consta de la Real orden 
de 1820, tran sc rita  en la página 9 de este escrito.

«El Ecuador lo reconoce así, porque para com batir los lím ites 
que la Cédula de 1802 señala á M ainas, inventado otros argu
mentos, como la revolución de Quito, la batalla de Tarqui y el 
principio de las nacionalidades.»

¡Se ha visto jam ás m anera tan  singular de confundir la ver
dad! ¡Conque la revolución de Quito, que inició la independencia 
am ericana en 1809, es una invención! ¡La batalla  de T arqu i, en 
que cuatro mil valientes vencieron á ocho mil peruanos, es in 
vención!

«La defensa del P erú  ¿ha señalado los lím ites del Gobierno y 
Comandancia G eneral de Mainas y ha dem ostrado la exactitud 
de la línea produciendo abundante y plena prueba para acre
ditarla?»

Pero ¿de qué m anera y en dónde? Nos lo dicen á continuación: 
« En la m onografía in titu lada  Rectificación al informe de D. Juan  
Basabé: El territorio de la misión del Ñapo formó siempre parte  
integrante del Gobierno de Mainas». Es decir, ¿que el fruto del in
terés ó del poco ó n ingún  conocimiento de las cuestiones que se 
ventilan presentan  los Sres. Cornejo y Osma como verdades ev i
dentes? YTa dejamos refu tada la referida m onografía en la p á 
gina 38, no con nuestros argum entos, sino con la fuerza de las 
razones del D r. G arcía, defensor del P erú .

A segurar que las cabeceras de los ríos T igre y C uraray  están 
cerca de las cabeceras del Pastaza, es cosa de poca m onta para el
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M emorándum, así como tam bién  que el te rrito rio  do Canelos se 
incluyó en la disposición política  de la Cédula de 1802. Mas ya es 
algo notable lo de asegurar que los jíbaros, que se hallaban entre 
la cordillera y  el P aute  (como si el P an te  no estuviera oii plena 
•cordillera) habían sido agregados á Y ¿por qué? Entro
o tras razones falsas, por la siguiente, digna de notarse: porque 
«los jesu ítas que cristian izaban  M ainas extendieron su acción á 
ios jíbaros, donde fundaron  el pueblo del Corazón de Jesús». ¿En 
dónde estaba este pueblo? E n el río P astaza, con los pueblos si
gu ien tes: «Santo Tomás de Andoas, San José de P inches, N ues
tr a  Señora de los Dolores, de M uratos, y el Corazón de Jesús de 
los jíbaros» . «Por eso, añaden (fijarse en la , los lím ites do
M ainas antes de que la Cédula de 1802 le agregase el G obierno de 
Quijos, encerraban el Paute desde sus el M orona y el
P astaza  en todo su curso, el C uraray  hasta sus nacientes, y el 
Ñ apo hasta  la desem bocadura del Coca».

De suerte que por haber fundado los jesu ítas cerca del M arañón, 
en el río Pastaza , el pueblo del Corazón de Jesús de los jíbaros, 
y a  la Com andancia de Mainas se extendía hasta  las cabeceras del 
P au te . ¿Y porque los Sres. Osma y Cornejo ignoran  en dónde e s 
tá n  las cabeceras del Pastaza, del T igre y del C uraray, están 
incluidas tam bién ellas en la Com andancia de M ainas?... No repe
tirem os aquí las razones de su colega el D r. G arcía para rechazar 
ta n  falsas afirmaciones; pero traerem os el testim onio de la tercera 
m onografía del Sr. Osma para m anifestarle su contradicción; en 
la pág. 8 de Las minas de Cangaza en la jurisdicción de Santiago  
de las M ontañas, afirm a lo que es la verdad, que esta ciudad p e r
tenecía  al G obierno de Jaén ; si á Jaén  pertenecía San tiago  de las 
M ontañas y no á M ainas, ¿cómo, pues, pertenecía  á M ainas el 
P au te , situado á cuaren ta ó cincuenta leguas más a rrib a  de San
tiag o  de las M ontañas?...

«Ahora bien; como el P erú  ha estado en posesión invariab le  de 
M ainas y Jaén , es claro que el P e rú  tiene sobre estos te rrito rio s 
el trip le  títu lo  que da el derecho de la constitución del E stado 
con esos te rrito rio s , el derecho colonial y  el ejercicio constante 
de la soberanía.» Sobre M ainas alega el P e rú  la Cédula de 1802, 
pero  sobre Ja én  ¿cuál es el derecho colonial? N inguno. M ainas 
fue restitu ido  por el Soberano á la A udiencia de Quito en 1820; ¿á 
qué  queda, pues, reducido el derecho colonial sobre esa región? 
A nada. E l P erú  invadió indebidam ente duran te las luchas de la
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Independencia, desde el año 1822 á 1824, los te rrito rios de Jaén  
y  de la zona derecha de M ainas, dejando á Colombia y  al E cua
dor en com pleta posesión de la m argen izquierda, y en 1829 reco
noció expresam ente todo este te rrito rio  como propiedad ecuato
riano-colom biana; en 1862 estableció el apostadero de Iquitos en 
la m argen izquierda del Amazonas, contra todas las protestas del 
E cuador, y tan sólo en 1902 comenzó á hostilizar á los ecuato
rianos y á invadir la zona inferior del río Ñapo, como lo tenem os 
probado en la segunda parte de nuestra  obra Integridad terri
torial de la República del Ecuador; luego ¿dónde está el trip le  
títu lo  alegado por los defensores de causa tan  indefendible?

El tratado del Ecuador con Colombia.

E ste párrafo  se reduce á hacer al Ecuador dos acusacionesr 
prim era, que quiere adquirir el te rrito rio  de la zona derecha del 
Ñapo, para cederlo á Colombia; y segunda, que un M inistro ecua
toriano quiso tran sferir al B rasil los derechos de aquella R epú
blica sobre el te rrito rio  en litigio; y  term ina con asegurar que la 
Nación ecuatoriana no necesita del te rr ito rio  oriental.

N inguna prueba p resen tan  los Sres. Cornejo y Osma acerca 
de estos tres puntos; y de suyo son tan  sin razón, que no m ere
cen la pena de hab lar sobre ellos.

Punto de vista ecuatoriano.

«Las alegaciones ecuatorianas pueden resum irse todas en dos 
inverosím iles absurdos: l .°  Una dem anda de reivindicación de 
territo rios y provincias qu e jam ás  fueron poseídas por el E cua
dor...»

Inverosím il absurdo llam an los Sres. Osma y  Cornejo á la  re i
vindicación ecuatoriana, ó sea á la dem anda presen tada ante el 
Juez, de que, m ediante la rectitud  de J a  sentencia, se re s titu y a  á 
su legítim o dueño las provincias de Túm bez y Jaén , detentadas 
por el P erú , á pesar del T ratado de 1829 y el Protocolo Pedemon- 
te-M osquera; inverosím il absurdo llam an la defensa de la zona 
izquierda de M ainas, que, fuera de Iquitos y  algunas fincas esta
blecidas en las orillas del Am azonas y los intentos de establecer 
otras en el Ñapo, posee el Ecuador actualm ente, y la ha poseído 
de m anera no in terrum pida duran te cuatrocientos años, por m e-
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dio de sus m isioneros y autoridades civiles, y de la que el P erú , 
m ediante una sentencia arrancada, si fuera posible, con engaño 
al augusto A rbitro , quisiera apoderarse sin dificultad.

«2.° La invocación de ese principio de las nacionalidades his
tóricas, utópico en sí mismo, y en el caso del Ecuador derivado 
de una hipótesis, ex trañam ente paradójica, y que consiste en su
poner que las leyes de la P rovidencia destinaron á las A udiencias, 
entidades creadas para  la A dm inistración de ju stic ia , á constitu ir 
naciones separadas.»

Nada tiene de extraño ni de paradójico el principio invocado 
por el Ecuador, de que la p rim itiva circunscripción te rrito ria l do 
las A udiencias es el fundam ento providencial y la base histérico- 
ju ríd ica  más firme sobre que han surgido y deben su rg ir las en
tidades po líticas m odernas llam adas K epúblicas sudam ericanas; 
este principio  lo han aceptado todas ellas y lo han  invocado cons
tan tem en te , inclusive la del P erú ; tan to , que de , por él se
han constituido la m ayor parte  de esas naciones, como Venezue
la, Nueva G ranada, P anam á, E cuador, P erú , Chile, Bolivia y la 
A rgen tina . Además las A udiencias en Am érica no eran en tida
des creadas puram ente para la adm inistración de justicia, sino 
que centralizaban casi todos los ramos de la A dm inistración el 
político, el civil, el crim inal, el de cancillería real, el económico, 
el m ilita r y hasta  el de real patronato ; luego nada más natu ra l, 
nada más seguro que, al separarse estas entidades, verdadera
m ente políticas, de la m adre P a tr ia , cada una constituyera en su 
inm ensa circunscripción te rr ito ria l propia una nación indepen
diente. Así lo ha creído siem pre el Perú ; tan  sólo á los Sres. Os- 
m a y Cornejo no les conviene por ahora invocar este principio; 
pero ya verem os si pueden p resc ind ir de él.

«Y que ese destino providencial — añaden — cuya derivación 
nadie sabría explicar, debe traducirse en un derecho im prescris- 
tib le á la p rim itiva  in tegridad  de esas A udiencias».—B asta ser 
filósofo m edianam ente ilustrado p ara  conocer y saber explicar la 
acción de la divina P rovidencia, en las naciones no menos que 
en los individuos, reconociendo en Dios al Supremo dueño y al 
absoluto G obernador del universo, quien form a y sostiene á los 
Estados, como crea y conserva á los individuos.

«La cual (prim itiva in tegridad) debe prevalecer sobre todos 
los títu los y  sobre todos los hechos».—Eso ño; al con trario , hay  
títu los y hechos á ellos superiores, los Tratados internacionales
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solemnemente pactados; por eso el Ecuador invoca el de 1829 y el 
Protocolo Pedem onte-M osquera; sólo los abogados peruanos rehu
yen el cum plim iento de esos T ratados.

«Sobre disposiciones y Cédulas reales del mismo R ey  de E s
paña» .— Esto tampoco es cierto sino aplicado á los abogados 
peruanos; porque si el Soberano dio la Cédula de 1802, separando 
Mainas de Quito, dio tam bién la Real orden de 1820, re in teg rán 
dolo á su prim itiva entidad política; y los peruanos sostienen la 
prim era, pero sin lógica rechazan la segunda.

«Sobre la Constitución do los Estados».— El Ecuador sostiene 
la Constitución h istó rico-juríd ica, la providencial, la legítim a y 
verdadera de los Estados, esto es, la fundada en títu lo , no la que 
se funda en una invasión repentina sobre el te rrito rio  ajeno, como 
hizo el P erú  en las provincias de Ja én  y Túm bez.

«Sobre un siglo de posesión».—P recisam ente, como el an terio r, 
este es argum ento ecuatoriano: el Ecuador invoca sobre M ainas, 
en la zona izquierda, no un siglo, sino cuatro  siglos de posesión; 
y sobre J a é n  y Túmbez y la derecha del Amazonas no una ocu
pación indebida de ochenta años, p ro testada constantem ente por 
el verdadero dueño, sino de más de tres siglos de leg ítim a y nunca 
in terrum pida posesión.

«Sobro actos jurídicos como la g u erra  de 1858».— No conocemos 
más g u erra  relacionada con el actual litigio que la de T arqui 
en 1828, ni más actos jurídicos em anados de la g u erra  que el T ra
tado de G irón y el de 1829. L a de 1858 fue un bloqueo de G ua
yaquil, acto reprobado oficialmente por el Congreso del P erú. ¿Y 
esto invocan como acto juríd ico  estos abogados?...

«Sobre T ratados vigentes como el de 1832». ¡Cuán falto  de 
lógica es el P erú  en su defensa! Invoca un T ratado  cuyas ra ti
ficaciones no fueran canjeadas, y  rechaza otro solemne que fué 
canjeado.

Tesis peruana.

«El P erú  sostiene que el principio suprem o in tang ib le  en el 
derecho in ternacional es la constitución real de los Estados, es 
deciír, que la soberanía sobre sus te rrito rio s tiene por fuente el 
hecho histórico que los constituyó.»

Por confesión propia del P e rú , exam inem os la fuerza del 
argum ento ecuatoriano an te el sofisma an terio r: E l Ecuador 
invoca, dicen los abogados peruanos, como princip io  de las na-
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cionalidades históricas el acto providencial con que fueron crea
das las Reales A udiencias, para  constitu ir los fu turos Estados 
am ericanos. N ada más razonable que esto, porque invoca la cir
cunscripción te rr ito ria l de una entidad política creada por el ¡So
berano, en la que se hallaban centralizados todos los ram os ad 
m in istrativos y en la que tom aba origen y se form aba una fu
tu ra  nacionalidad y se iba perfeccionando d u ran te  el espacio de 
trescientos años de coloniaje. U na vez em ancipadas esas en tid a 
des que habían  adquirido y conservado perfecta unidad política, 
de suyo se sigue el derecho de constitu irse cada una en Estado in 
dependiente. Según este principio se constituyó el Ecuador en 
1809 con las provincias de Túm bez, Jaén , Quijos y M ainas, con 
las cuales había formado y conservado su entidad política desde 
1563, según la Cédula de erección dada por el Soberano Don F e 
lipe II ; y aun mucho antes, desde los prim eros años de la con
qu ista  española. Mas ¿cuál es el principio sostenido por el Perú? 
E l hecho histórico que lo constituyó  No el prim itivo  hecho histó
rico jurídico colonial,como lo sostiene el Ecuador, sino el reciente 
hecho histórico de su independencia; es decir, como el P erú  inva
dió accidentalm ente Jaén , Túm bez y la zona derecha de M ainas, 
tan  sólo para los efectos de la Independencia, cree que esta in v a 
sión ilegítim a, esta evidente usurpación de lo ajeno es la Constitu
ción Real de su Autonom ía. S alta  á la vista el sofisma, y con m ayor 
evidencia si se tom a en cuenta que el Ecuador comenzó su em anci
pación en 1809 y la term inó en 1822, con todas sus provincias, 
Jaén , Túm bez, Quijos y M ainas. U na vez term inada su indepen
dencia, se unió voluntariam ente  con N ueva G ranada y V enezuela
para  form ar la confederación de la g ran  R epública de Colombia; 
y  así unida ésta, m archó á dar libertad  al P erú  y á Bolivia. El 
P e rú  comenzó su eirancipación  en 1821 y la concluyó en 1824, con 
la bata lla  de Ayacucho, ganada por los colombianos. ¿Dónde está, 
pues, el hecho histórico de su constitución, invocado por el P erú , 
sino en la usurpación?...

«Que en esa virtud, cada Estado sudam ericano debe conservar 
las provincias con que se form ó».—Así es la verdad, por eso el 
E cuador, que se form ó d u ran te  trescientos años con Quijos, Mai
nas, Jaén  y Túm bez, y  se constituyó con esas m ism as, rechaza 
al P erú  invasor de un E stado constituido.

«Que no se concibe que haya E stados priv ileg iados que tengan  
derecho á deshacer la obra de la independencia y á reiv indicar
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con un titulo anterior provincias que form an parte  de otros E sta 
dos».—Si así es la verdad, ¿por qué el P erú  sólo es el privilegiado 
para  deshacer esa obra en las provincias de Quijos y  M ainas con 
un títu lo  anterior, la Cédula de 1802?...

a Y que la Nación que menos puede a tribu irse  esa autoridad es 
el Ecuador, que se formó diez años después que el P erú » .—H aga
mos resa ltar este sofisma de los abogados del P erú . E l 24 de 
Mayo de 1822 se dió la últim a batalla en las faldas del P ich in 
cha , y al siguiente día el General D. Melchor A im erich en tre 
gaba la plaza de Quito con todo cuanto estuvo bajo -
ciónespañola al Norte y  S u r  de la ciudad. Entonces Quito, ya 

com pletam ente libre, con Jaén , Túm bez, Quijos y M ainas, ha
ciendo uso de su libertad  política, con todas sus provincias formó 
la confederación colombiana. He aquí el acta de esta federación, 
firm ada el 29 del mismo mes y año citados: «En la ciudad de San 
Francisco de Quito, capital de la Provincias del an tiguo  reino 
de este nom bre... ha venido en resolver y resuelve: l .°  R eunirse 
á la R epública de Colombia, como el p rim er acto espontáneo 
dictado por el deseo de los pueblos... declarando las Provincias 
que componían el antiguo reino de Quito como parte  in teg ran te  
de Colombia...» (A. Novoa: Tratados del , tomo I, pá
g ina 83). Así, pues. Quito prim ero se declaró libre con las p rov in 
cias que componían el antiguo reino de este nom bre, ó, según la 
expresión peruana, «su soberanía sobre sus te rrito rio s , antes que 
la del P e r ú , tiene por fuente el hecho » de la indepen
dencia, que la constituyó en Estado; y segundo, así constituido, 
se declaró confederado con Colombia. De suerte que, cuando 
en 1832, Colombia le reconoció separado de la federación, no 
hizo más que recobrar todos sus antiguos derechos^er.ritoriales. 
no menos que todos sus derechos políticos. .V

La últim a palabra. f e%

©
, $

L a  última palabra peruana debía ser la ú ltim a'co^tyadicción  
de su primera palabra. E sta  comenzó negando que ól-dRe^ÚAPjbe- 
decipra á móviles im perialistas, y aquélla debía te rm in ar afir
mando esa tamaña monstruosidad. He aquí á la le tra  esa últim a  
palabra:

«El P erú  rep ite que no puede discutir su soberan ía sobre las 
provincias reclam adas por el Ecuador. Ha aceptado un juicio de

\
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lím ites, pero no un juicio de reivindicación. El P erú  se consti
tuyó como Estado con Túm bez, Jaén  y M ainas.»

«La soberanía absoluta sobre todo el curso del M arañón... lo 
considera el P e rú  un in terés v ital, cuyo menoscabo com prom ete
ría  su honra y  su independencia. Esperam os que esta convicción, 
com partida por todos los peruanos, será tom ada en consideración, 
y  que, prescindiendo de sofismas geográficos y  se re 
suelva la cuestión conforme á los principios am plios del D erecho 
in ternacional.—M adrid, F ebrero  de 1909. — M. H. C ornejo.— 
T. de Osma.»

No harem os com entarios sobre esto, porque no los necesita. 
Tan sólo, tom ando en conjunto el que acabam os do
analizar, sin que hayam os om itido nada, absolutam ente nada de 
substancial, quedarem os convencidos de que pobres, m uy pobres, 
son los hechos fundam entales de la defensa peruana.

i
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Las compensaciones.

Hemos presentado rápidam ente las bases de la defensa ecua
toriana y su razonam iento al fren te  de las bases de la defensa pe
ruana y su respectiva alegación. De ahí se desprenden la claridad 
do la justicia ecuatoriana no menos que la evidencia de la sin ra
zón peruana. P ara  com pletar nuestro  estudio, term inarem os con 
el capítulo de las compensaciones.

Dejamos dicho que tres son las únicas líneas posibles en el ac
tual litigio: dos lógicas que defiende el Ecuador y una que p re
tende el Perú . Las del Ecuador son: Túm bez, H uancabam ba y 
M arañón, línea aceptada en el convenio Pedem onte-M osquera, 
como protocolo de ejecución del T ratado de 1829. Si el P erú  re 
chaza ésta, viene lógicam ente la del artículo  V de este T ra tado : 
Túmbez, P iu ra , Cajam arca, Chachapoyas, M oyobamba, M otilo
nes, y Collao exclusive. E stas dos son las líneas indeclinables y 
rigurosam ente jurídicas, cuya justicia ha evidenciado la defensa 
ecuatoriana.

La prim era no necesita de ninguna clase de compensaciones; 
sus lím ites son tan naturales, que el Ecuador y  el P erú  quedarían , 
por una parte , separados, como E spaña y F rancia, por los P ir i
neos; y  por o tra , como E spaña y Marruecos, con el Oceánico canal 
de G ibraltar. A esto aspiraban ard ientem ente Colombia y el 
Ecuador en los prim eros tiempos de su constitución política, y  á 
esto mismo asp iraba entonces el P erú , cuando pactó el convenio 
Pedem onte-M osquera, porque, aun tomado el Chinchipe en lu
g ar del H uancabam ba, los lím ites son perfectam ente arcifinios.

E n  la segunda línea son necesarias ligeras compensaciones pac
tadas expresam ente en el artículo V del T ratado de 1829. Y aquí

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



-  68 -
tiene lugar la doctrina  de los Sres. Osma y Cornejo que dicen: 
«Una vez declarado (el derecho, el A rb itro ) podrá, si es indispen
sable, com pensar una cantidad do kilóm etros peruanos con o tra  
cantidad de k ilóm etros ecuatorianos, con el fin do dar claridad á 
la línea y de ev ita r una delim itación inejecutuble por defectuosa .» 
Y la razón de esto es, porque en aquella zona es igual toda la to 
pografía del país, é igual tam bién el valor intrínseco del terreno.

L a pretensión peruana sostiene la tercera línea, la dada en la 
disposición política de la Cédula de 1802, y viene el te rrito rio  á 
dividirse en dos zonas d iferentes, en la oriental y en la occiden
ta l: en la p rim era , la linea divisoria comienza al pie del Pongo 
de M anserriche, sigue hasta  el medio térm ino del curso del Mo
rona, va hasta la confluencia del G uasaga con el Pastaza, tom a la 
navegación del N icuray , del Cham bira, del U rituyacu, del T igro 
hasta  la m itad  de su curso, del I ta y a , del N anay, del Ñapo hasta  
la  boca del A guarico, incluye los pueblos de Quijos situados en 
las cercanías del Ñapo, avanza á la m itad del P utum ayo y te rm i
na  en el salto de Cupati; y la segunda em pieza en P a ita  ex c lu si
ve, sigue por P iu ra , Cajam arca, Chachapoyas y M oyobamba ex
clusive, y de aquí va á te rm inar al pie del Pongo de M anserriche.

De esta suerte el P erú  viene á quedar enclavado en el corazón 
del Ecuador; pero el E cuador avanza sobre el P erú , ganando una 
costa y  un te rrito rio  florecientes en comercio ó industria , y rep le
tos de gen te  civilizada y culta, en vez de la sa lvaje soledad con 
que se queda el P e rú .

Am bas cosas traen  gravísim os inconvenientes para  uno y otro 
país, y el exagerado patrio tism o de unos pueblos enclavados en 
otros les a rra s tra r ía  á una g u erra  infalible. P o r esto los G o
biernos de las dos Naciones, inspirados en sen tim ien tas de f ra te r 
nal cordialidad, han autorizado á S . M . el A rb itro  para  que 
pueda proceder á necesarias y equ itativas com pensaciones, pero 
sin separarse de la fuerza del derecho que á cada uno pertenece.

N adie m ejor que el R eal A rb itro  com prende que en este caso 
es preciso un tacto exquisito, á la par que un criterio  elevadísimo, 
p a ra  verificar, no sólo justas com pensaciones, atendiendo al dere
cho de las partes, sino tam bién considerando la necesidad y  el 
porven ir de las dos naciones, la seguridad in ternacional y la paz 
de las m ismas, con lím ites rigurosam ente naturales y apropiados 
á la  situación topográfica de cada país.

De aquí resu lta  la necesidad de que, sacrificando el E cuador su
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te rrito rio  desde la boca del Túm bez hasta P aita , y en la tie rra  
adentro P iu ra , Cajainarca, Chachapoyas y M oyobamba (mas no 
el curso del H uancabam ba), con pueblos próximos y ciudades flo
recientes, sea recompensado: prim ero, con los pueblos de Quijos 
cercanos del río Ñapo, inclusive San Pedro, en la desem bocadura 
del A guarico, y San Jav ie r  en la del Curaray; y, segundo, con el 
terreno correspondiente á la zona izquierda del M arañón, desde 
el Pongo de M anserriche hacia el curso del mismo río, tom ando 
ésto por lím ite n a tu ra l.

No nos toca á nosotros expresar hasta dónde debe llegar la 
compensación en la orilla del M arañón, eso queda al criterio  ilus
trado, á la rigurosa justicia del Á rbitro  de derecho; pero repeti
remos lo que tenem os dicho anteriorm ente: que n inguna hectárea 
de terreno vale menos de cien pesos en la zona occidental, y n in 
guna vale más de un peso en la o rien tal. Aquí está la balanza do 
las compensaciones.

Asimismo es preciso advertir que los terrenos del O riente, á 
uno y otro lado del Amazonas, pierden toda su im portancia, no 
tienen el m enor porvenir sin asegurar la facilidad de la n av eg a 
ción. Desde la cordillera, el Perú, el Ecuador y Colombia allá  
tienden todas sus m iradas, todas sus aspiraciones. Mas el E cu a
dor, no concediéndole todo el curso del Ñapo y una zona cua l
quiera á continuación en la izquierda del Am azonas, quedaría 
com pletam ente privado de toda navegación.

En efecto, el Santiago no es navegable, porque lo impide el 
inaccesible raudal del Pongo do M anserriche; el M orona lo es 
sólo desde la m itad do su curso, que se halla á enorm e distancia 
de las ciudades in terandinas; otro tan to  decimos del P astaza, y  
con mayor razón, porque es río en teram ente inú til para la nave
gación; los demás ríos secundarios, inclusivo el T igre, se hallan  
próximos al M arañón y á luenga d istancia de la cordillera; no 
queda, en consecuencia, más río navegable, y, sobre todo, cercano 
á la capital, sino el río Ñapo. El G obierno ecuatoriano tiene p re
parados los estudios técnitos y la localización de un ferrocarril de 
prim era clase por la vía del Curara}7, es decir, por la más fácil 
para Acercarse á la navegación del Ñapo y del A m azonas. P o r 
consiguiente, el porvenir del Ecuador está unido á la navegación 
del g ran  río, la cual no la puede obtener sino con el curso ín teg ro  
del Ñapo y el ángulo formado en tre  éste y el Amazonas para su 
com pleta seguridad.
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Los vapores que vienen del P a ra  á Iqu itos no siem pre puedon 
llegar á este últim o puerto, y frecuentem ente, cuando el A m azo
nas está bajo, quédanso cerca del Ñapo; menos podrían en tra r  en 
las aguas someras de este último río. De aquí la necesidad im pe
riosa de una zona cualquiera en la orilla izquierda del Amazo
nas, á continuación del Ñapo, para asegurar la navegación en 
favor del Ecuador.

En caso de cederse al P erú  la región del H uancabam ba al Chin- 
chipe, es evidente que las com pensaciones que se han do dar en el 
Am azonas revestirían  un carácter colosal en favor del Ecuador; 
porque, fuera de la ciudad de Iqu itos y dos ó tres pueblecillos 
insignificantes de la orilla izquierda del Amazonas, lo demás del 
te rren o , que es todo salvaje, nunca alcanzaría á com pensar la 
zona rica y  floreciente del H uancabam ba. P o r esto decía con toda 
convicción el tan tas  veces citado. Sr. G arcía: de una
ocasión habíam os aceptado el lím ite del Á trueque de

conservar la reoión OCCIDENTAL». pág. 490, y M e
moria, pág. 26.)

Con m ayor razón se ha de ju zg a r así, si so tiene en cuenta quo 
la m ayor parte  de este te rrito rio  está en poder del Ecuador, se
gún  la siguiente ingenua inform ación del Sr. D r. Elm ore, M inis
tro  de Delaciones E xterio res, p resen tada al Congreso del P erú  
el año de 1891: «La porción (izquierda do M ainas) á que renuncia 
el P erú  no está hab itada ni civilizada, ó está ocupada por tr ib u s 
salvajes, ó se halla en poder del E cuador». ( pá
g ina 480.)

Acabam os de exponer con sinceridad, ó inspirándonos en los 
sentim ientos de la más rec ta  ju stic ia  y atendiendo las necesida
des im periosas del Ecuador y hasta  del P erú , el capítulo de Las 
compensaciones (1).

(1) El Ecuador e n c a r e c e , como límites perfectamente naturales, T ú m b e z ,  / l u á n - 

c a b a m b a ,  M a r a ñ ó n . En caso de despojarle del Huancabamba, le es necesario en 
absoluto el c u r s o  d e l  C h i n c h i p e  h a s t a  e l  M a r a ñ ó n ;  su primera mitad se halla bajo 
la jurisdicción de autoridades ecuatorianas; y su segunda mitad, ó sea el ángulo 
que forma con el Marañón hasta el Pongo de Manserriche, es territorio poseído 
por los temibles salvajes jíbaro?, á donde no llegan sino los Misioneros ecuato
rianos de Zamora y Gualaquiza, ó sea de las cuidades de Loja y Cuenca. He aquí 
la franca confesión del Sr. García á este respecto: «Sólo puede tener valor (nues
tro derecho) hasta donde... ha sido un hecho comprobado nuestra jurisdicción 
real, y ésta no se extiende, que yo sepa, m á s  a l l á  d e l  c h i n c h i p e *.  (E x p o s i c i ó n , pá
gina 509, y M e m o r i a , pág. 374.)

Salta á la vista la necesidad de este límite para el Ecuador; si el Perú traspa-
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Vamos ahora, para apoyarlas, á referirnos á un asunto de a ltí
sim a trascendencia en esta cuestión.

El año de 1904 los representantes de los Gobiernos del E cua
dor y  del P erú  acordaron y firm aron el acta que sigue:

«A los diez y nueve días del mes de F ebrero  de mil novecien
tos cuatro, reunidos en el M inisterio de Relaciones E x terio res 
del Ecuador el Sr. M inistro del ram o Excmo. Sr. D. Miguel Val- 
verde y el Enviado E x trao rd inario  y M inistro P lenipotenciario  
del Perú , Excmo. Sr. Dr. D. M ariano H. Cornejo, expuso éste 
que tenía instrucciones de su Gobierno para expresar al del E cua
dor que, no habiendo tenido éxito la negociación d irecta para  
solucionar la controversia de lím ites en tre las dos Repúblicas, y 
habiendo sido desaprobado en el P erú  el T ratado de a rb itra je  
tr ip a rtito , quedaba expedito el a rb itra je  de 1887, y creía conve
nien te para ambos países solicitar del R ey de E spaña el envío 
do un Comisario real, con el objeto de estudiar en Quito y en 
Lim a los docum entos que encierran  los A rchivos respectivos, 
recoger en su mismo centro todas las inform aciones precisas y 
apreciar los altos intereses que envuelve la controversia. De esta 
m anera, agregó el Sr. M inistro del P erú , podemos tener la con
vicción de que el fallo de Su M ajestad no pecaría  por fa lta  de 
inform aciones de toda especie.
. »E1 Sr. M inistro de Relaciones E xterio res del Ecuador expuso
que su Gobierno ten ía  el mismo deseo de poner térm ino definitiva 
á la indicada controversia, y que encontraba aceptable, tan to  la 
proposición hecha por el Sr. M inistro del P erú  de que p re v ia 
mente enviase el R ey de E spaña un Comisario, como los plausi
bles motivos en que la fundaba; lo que, desdo luego, no im plicaba 
ni podía im plicar alteración n inguna en condiciones establecidas 
en el referido T ratado de 1887, y menos la renuncia ó la modifi-

sara una sola línea el curso del Chinchipe, sería como si Marruecos avanzara so
bre la costa de la Península, ó como si Francia se introdnjera más acá de los Pi
rineos. ¡Cuán peligroso seria, pues, encajar un brazo del Perú en el seno del terri
torio ecuatoriano!

Asimismo, no puede menos de e n c a r e c e r  la navegación del Ñapo, con la zona 
del Amazonas que le sigue á la izquierda, aunque ésta no fuera tan dilatada. El 
rio A m b i y a c u  sería el limite natural. Y este e n c a r e c i m i e n t o  lo hace sacrificando 
aun los terrenos del Putumayo y del Yapurá, que no le son tan necesarios, por
que prefiere territorios accesibles á su dominio que se acercan más á su centra 
de civilización y límites naturales, á las ilimitadas expansiones territoriales.
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cación de los títu los y de los alegatos presentados ante el Real 
Á rb itro  por una y o tra parte.*

E l distinguido lite ra to  Sr. D. Ram ón Menéndez P idal fue el 
Com isario encargado por la M ajestad Real para  m archar al E cua
dor y al P erú , y  estudiar allá, no sólo la docum entación teórica y 
las necesidades prácticas de las Naciones contendientes, sino tam 
bién á juzgar acerca de sus aspiraciones, y aun acerca de los pe
ligros que co rrían  por sus lím ites los dos Pueblos herm anos. De 
suerte  que los estudios, las im presiones y la convicción de tan  
discreto ó ilustrado personaje no serían  de pasar por alto en asun
tos de ta n ta  m agnitud  aun para el C ontinente am ericano. Muy 
aventurado sería estudiarlo  sin tom ar por base el inform e respec
tivo  que acertada ó im parcialm ente ha debido p resen tar el señor 
P idal.

«Si el Sr. M enéndez P idal, dice el au to r del Itinerario del litigio  
de lim ites entre el E cuador y  el Perú, pág. 38, indicara una línea, 
no podría desatendérsela. ¿No se debe, según Real decreto de 
creación de la Comisión, tener en cuenta, al mismo tiem po que 
las alegaciones de las P a rte s , conjuntivam ente con ellas, el in
form e del Comisario Regio, que desde el lugar de la d isputa trae  
form adas convicciones nada teóricas, y sí algo como un inform e 
peric ial, hecho en representación  del mismo augusto  A rbitro?

E n  fin y  resum en: un fallo inspirado en los antecedentes que 
se han reseñado som eram ente, y que desconociera los elem entos 
jurídicos, que de un modo expreso se hubiesen desatendido, 
tra e r ía  consigo la no ta  de injusto; pues im portando violación de 
L ey  y denegación de justicia  para  el E cuador, crearía  p ara  éste 
una grave situación in ternacional en América, después de dejar 
ta n  extraños precedentes, los prim eros que o cu rrirían  en E spaña, 
en  los anales de su respetab ilísim a jurisdicción arb itral.»
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